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Año XCV –Viernes 19 de marzo de 2021- Número 5844

7 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 
227 Resolución nº363 relativa a sustitución en el tribunal calificador de las pruebas selectivas para la 
provisión en propiedad de una plaza de oficial 1º administrativo, personal laboral (oposición libre). 
228 Orden nº 345 de fecha 11 de marzo de 2021, por la que se adjudica el puesto de jefe / a de la 
oficina de movilidad a Don José Juan Reyes de la Peña.  
229 Apertura de plazo de presentación de instancias en la convocatoria para la provisión de plazas 
pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, mediante el sistema concurso - oposición, promoción 
interna.   

 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 
230 Extracto de la orden de fecha 15 de marzo de 2021 relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia no competitiva para la asistencia a competiciones 
deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla para el ejercicio 2021. 
231 Orden nº 647 de fecha 15 de marzo de 2021, relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia no competitiva para la asistencia a competiciones 
deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla para el ejercicio 2021. 
232 Extracto de la orden de fecha 15 de marzo de 2021, relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para entidades deportivas implantadas en 
Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla para el ejercicio 2021. 
233 Orden nº 648 de fecha 15 de marzo de 2021, relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para entidades deportivas implantadas en 
Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla para el ejercicio 2021. 
234 Extracto de la orden de fecha 15 de marzo de 2021, relativo a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para el desarrollo de programas y 
actividades físicas saludables no competitivas en la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021. 
235 Orden nº 649 de fecha 15 de marzo de 2021, relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para el desarrollo de programas y 
actividades físicas saludables no competitivas  en la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021. 
236 Extracto de la orden de fecha 15 de marzo de 2021, relativo a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para Federaciones Deportivas Melillenses 
para el ejercicio 2021. 
237 Orden nº 650 de fecha 15 de marzo de 2021, relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para Federaciones Deportivas Melillenses 
para el ejercicio 2021. 
238 Extracto de la orden de fecha 15 de marzo de 2021, relativo a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para la administración y gestión y 
participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el ejercicio. 
239 Orden nº 651 de fecha 15 de marzo de 2021, relativa a convocatoria de subvenciones 
institucionales por procedimiento de concurrencia competitiva para la administración y gestión y 
participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma 
de Melilla para el ejercicio 2021. 
240 Orden nº 669 de fecha 16 de marzo de 2021, por la que se modifica la orden nº 198 de fecha 2 
de febrero de 2021, relativa a la celebración de las pruebas teóricas para la obtención de los títulos para 
el gobierno de embarcaciones de recreo.  
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241 Orden nº 699 de fecha 18 de marzo de 2021, relativa a subvenciones para el pago de alquiler de 
viviendas privadas a jóvenes. 

 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD  
242 Resolución nº 363 de fecha 16 de marzo de 2021, relativa a concesión de subvención del programa 
de incentivos a la movilidad eficiente y sostenible (PROGRAMA MOVES II) de la Ciudad Autónoma de 
Melilla a D. Víctor Simón Sancho - Miñano.  
243 Resolución definitiva de concesión de la subvención para la adquisición de bicicletas, bicicletas de 
pedaleo asistido y Vehículos de Movilidad Personal (VMP) destinados a la movilidad urbana sostenible de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2020. 

 
DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA 
Área de Trabajo e Inmigración 
244 Resolución de fecha 15 de marzo de 2021, por la que se registra y publica el V Convenio colectivo 
de la empresa Clece S.A. y los trabajadores del Centro Gámez Morón. 
  
 
 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
 
JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 
245 Notificación a D. Samir Douy, en procedimiento de juicio inmediato sobre delitos leves nº 19 / 2020. 
246 Notificación a D. Soufiane Talla, en procedimiento de juicio sobre delitos leves nº 67 / 2020. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

227. RESOLUCIÓN Nº 363 RELATIVA A SUSTITUCIÓN EN EL TRIBUNAL 
CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA LA PROVISIÓN EN 
PROPIEDAD DE UNA PLAZA DE OFICIAL 1º ADMINISTRATIVO, PERSONAL 
LABORAL (OPOSICIÓN LIBRE). 
 
Visto el escrito de abstención formulado por D. Agustín Robles Coca, designado por Orden nº 
4259, de 20 de noviembre 2020, Vocal Titular en el Tribunal Calificador de las pruebas 
selectivas para la provisión en propiedad de una plaza de Oficial 1º Administrativo, personal 
laboral (oposición libre), y considerando que concurren causas justificadas para la 
abstención, según lo previsto en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2579/2021, en virtud de las competencias 
que tengo atribuidas, VENGO EN DISPONER 
 

1º.- Aceptar la abstención de D. Agustín Robles Coca. 
2º.- La sustitución, como Vocal Titular, de D. Agustín Robles Coca por D. Malik 
Abdelkader Mohamed (que actúa en el mismo Tribunal de Vocal Suplente). 
3º.- El nombramiento como Vocal Suplente de D. José Emilio Carrasco Salmerón. 
 
Melilla 14 de marzo de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 

 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5844 Melilla, Viernes 19 de marzo de 2021 Página 500 

BOLETÍN: BOME-S-2021-5844 ARTÍCULO: BOME-A-2021-228 PÁGINA: BOME-P-2021-500 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

228. ORDEN Nº 345 DE FECHA 11 DE MARZO DE 2021, POR LA QUE SE 
ADJUDICA EL PUESTO DE JEFE / A DE LA OFICINA DE MOVILIDAD A DON JOSÉ 
JUAN REYES DE LA PEÑA.  
 
La Consejería de Presidencia y Administración Pública, mediante Orden de 11/03/2021, registrada al 
número 2021000345, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente: 
 
“Por Orden núm. 4344 de fecha 28/11/2020 de la Consejería de Presidencia y Administración Pública 
(BOME núm. 5813 de 01/12/2020) se convocó la provisión de un puesto de trabajo de JEFE/A DE LA 
OFICINA DE MOVILIDAD, MEDIANTE EL SISITENA DE CONCURSO DE MÉRITOS, con los siguientes 
datos según Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 5598 de 
09/11/2018): 
 

Denom. 
Puesto 

 Grupo RJ Formación Provi VPPT C.D. 

Jefe/a de  
Oficina  
Movilidad 

la 
de  

C2 F 
Graduado 
Escolar/FP1 

CONC. 155 18 

 
Previa tramitación prevista en las “Bases Generales de Aplicación a los Procedimientos de Provisión de 
Puestos de Trabajo mediante CONCURSO” (BOME núm. 4864 de 28/10/2011), habiéndose cumplido 
cuantos requisitos se establecen en las Bases de la Convocatoria mencionada sobre el plazo de 
presentación de instancias, examen de las mismas, valoración de méritos alegados según el Baremo 
establecido y Acuerdo de la Comisión de Valoración 18 de febrero de 2021, proponiendo como aspirante 
más idóneo a Don José Juan reyes de la Peña. 
 
Existe crédito suficiente en RC Genérico núm. 202100000 de fecha  para acometer el gasto previsto. 
 
 En uso de las facultades que me confiere el Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías 
(BOME extr. núm. 22 de 16/07/2019), VENGO EN ORDENAR: 
  
PRIMERO: Resolver la convocatoria, adjudicando el puesto de JEFE/A DE LA OFICINA DE MOVILIDAD 
a  DON JOSÉ JUAN REYES DE LA PEÑA en situación de activo adscrito a la Consejería de Medio 
Ambiente y Sostenibilidad. 
SEGUNDO: La toma de posesión será en el plazo de tres días hábiles, comenzando a contar dicho plazo 
a partir del día siguiente al del cese en el puesto de origen, el cual tendrá lugar con la publicación de la 
presente Orden del Concurso. 
TERCERO: De la presente Orden se dará traslado a los interesados, publicándose asimismo en el Boletín 
Oficial de la Ciudad”. 
 
Lo que se hace público a los efectos que procedan. 
 

Melilla 17 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica de Presidencia y Administraciones Públicas, 
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

229. APERTURA DE PLAZO DE PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS EN LA 
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE PLAZAS PERTENECIENTES A LA 
PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO, MEDIANTE EL SISTEMA CONCURSO - 
OPOSICIÓN, PROMOCIÓN INTERNA.   

 

ANUNCIO 

Se pone en conocimiento de los interesados que en el Boletín Oficial del Estado número 66, de 
18 de marzo de 2021, se han publicado el extracto de las Bases de la convocatoria para la 
provisión de las plazas que a continuación se relacionan: 
 

FUNCIONARIOS 
 

3 plazas de Técnico de Administración General, pertenecientes a la plantilla de personal 
funcionario, integradas en la Escala de Administración General, Subescala Técnica,  
mediante el sistema de concurso-oposición, promoción interna. 
2 plazas de Técnico de Gestión, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, 
integradas en la Escala de Administración General, Subescala Técnica,  mediante el 
sistema de concurso-oposición, promoción interna. 
2 plazas de Sargento del Servicio de Extinción de Incendios, Prevención y Salvamento, 
pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, integradas en la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,  mediante el sistema de 
concurso-oposición, promoción interna. 
7 plazas de Administrativo, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, 
integradas en la Escala de Administración General, Subescala Administrativa, mediante 
el sistema de concurso-oposición, promoción interna. 
5 plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario, 
integradas en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, mediante el 
sistema de concurso-oposición, promoción interna. 

 
El plazo de presentación de instancias será DESDE EL DÍA 19 DE MARZO DE 2021 HASTA EL 
PRÓXIMO DÍA 19 DE ABRIL DE 2021,  AMBOS INCLUSIVE. 

 
Melilla 18 de marzo de 2021, 
La Consejera de Presidencia y Administración Pública, 
Gloria Rojas Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

230. EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021 RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES 
DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2021. 
 
TituloES: EXTARCTO DE LA ORDEN DE FECHA 15/03/2021 DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE PARA LO QUE SE CONVOCA LA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE 
LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021 
TextoES: BDNS(Identif.):553596 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/553596) 
 
Primero.Beneficiarios:  Concepto de subvención, beneficiarios, requisitos y actividades a subvencionar. 
En cuanto al concepto de subvención, en consonancia con lo fijado por el artículo 2.1 de la LGS, se 
considera como tal toda disposición dineraria realizada por la Ciudad Autónoma de Melilla, a favor de 
personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o 
la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 
 
De acuerdo con el artículo 11.1 de la LGS, tendrá la consideración de beneficiario de estas subvenciones 
la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. Así mismo, y de acuerdo con el apartado segundo del artículo 11 de la 
citada ley, cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
 
En este sentido, podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las entidades 
deportivas de cualquier modalidad que, a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria, se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con una antigüedad mínima de dos años. 
b) Que no tengan deudas con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla por reintegro de 
subvenciones en periodo ejecutivo o, en el caso de beneficiarios contra los que no proceda la utilización de 
la vía de apremio, que no tengan deudas no atendidas en periodo voluntario. 
c) Que tengan ámbito de actuación circunscrito a Melilla, excepto para lo regulado en las presentes bases. 
d) Que dispongan de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello. 
e) Cumplir con los demás requisitos específicos para los desplazamientos a competiciones deportivas. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en estas Bases las entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2.º y 3.º del artículo 13 de 
la LGS, en los términos establecidos en sus apartados 4.º a 6.º La justificación por parte de las entidades 
de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias se llevará a efecto 
mediante certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa o notario público. 
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Así mismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las 
entidades deportivas que reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla 
para financiar las actividades objeto de la presentes bases. 
 
El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas: 
 
1.- Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases. 
2.- No serán invocables como precedente. 
3.- No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 
 
Segundo. Objeto: Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a competiciones 
deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El objeto de estas subvenciones es colaborar con 
los gastos ocasionados con motivo de la participación de los equipos y deportistas melillenses en 
competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, a aquellas entidades que se encuentren 
inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. No son objeto de estas bases los 
desplazamientos deportivos en los que exista alguna formula de subvención por el mismo concepto que se 
establece en estas bases”. 
Tercero. bases Reguladoras: La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a 
competiciones deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en 
BOME núm. 5.464 de 28 de julio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. Las entidades solicitantes de subvención a través 
de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir con lo preceptuado en los anteriormente 
citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso 
a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como con cualquier legislación que le fuere 
de aplicación. Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
Cuarto. Cuantía: Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará inicialmente la cantidad de DOSCIENTOSCINCUENTA MIL EUROS (250.000.-
€), con cargo a la Partida Presupuestaria 06/34100/48900, “Subvenciones al Deporte”, RC nº 
12021000005244, de fecha 22 de febrero de 2021. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 de 
las Bases Reguladoras, los importes máximos destinados a cada uno de los aspectos subvencionables del 
presente programa, serán los siguientes:  
 
o Insularidad (llegar hasta la península y regreso): hasta un máximo de 60 euros por persona a 
subvencionar. 
o Kilometraje y transporte interno: hasta un máximo de 0.10 euros por persona y kilómetro a subvencionar.  
o Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 50 euros por persona y día a subvencionar. 
o Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas 
modalidades en las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y cuando 
las compañías de transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido de este apartado 
el exceso de equipaje por traslado de material ordinario: el importe efectivamente cobrado por la compañía 
aérea/naviera por su traslado ida y vuelta a Melilla. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo 
del artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como regla general, si el importe concedido resultante 
de la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la correspondiente convocatoria, 
dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de deportes.” La forma de pago 
será un pago único pospagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el mismo. 
 
Quinto. Plazo de Presentación: El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo 
de todo el año, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días 
el período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la 
clasificación para la competición se logre dentro de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad 
solicitante deberá aportar certificación de la Federación Autonómica respectiva en el que haga constar esta 
circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la solicitud con menor antelación de la 
establecida en estas bases reguladoras. 
Sexto. Otros datos: Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
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b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la 
persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para 
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
i) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que 
conste que el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la 
clasificación para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate 
de una competición por selecciones autonómicas. 
j) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en 
cuestión, o del Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste 
los criterios de participación y clasificación para la misma. 
k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se 
establezca que está en posesión de los documentos que acrediten que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
l) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste 
una relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición 
participante en el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de 
nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el 
mismo documento que los integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para la 
competición en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de 
Competición.  Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se 
autoriza a la Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en 
el presente apartado, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las 
correspondientes administraciones públicas. Con independencia de la documentación exigida, la 
Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte, se reserva la facultad de solicitar cuanta información 
y documentación complementaria crea necesaria. La comprobación de la existencia de datos no ajustados 
a la realidad, tanto en la solicitud como en los Anexos o en la documentación aportada, supondrá la 
denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas y penales 
que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención de subvenciones falseando las condiciones 
requeridas para su concesión como falta muy grave, de acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, correspondiéndoles las sanciones establecidas 
en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2021-03-15 
Firmante: EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE. 
DON. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

231. ORDEN Nº 647 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA ASISTENCIA A COMPETICIONES 
DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2021. 
 
El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 15/03/2021, 
registrada al número 2021000647, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte ha dispuesto lo siguiente:  
 
I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la 
participación de los clubes y federaciones deportivas melillenses en los respectivos Campeonatos de 
España oficiales convocados por las federaciones deportivas nacionales o por el Consejo Superior de 
Deportes de aquellas modalidades y especialidades reconocidas por el propio CSD, por ser una vía 
fundamental del desarrollo deportivo de los melillenses, colaborando en mejorar su nivel competitivo, 
acercando la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de 
su calidad de vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma  de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de  Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el 
BOME Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Desplazamientos, por importe, de DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL EUROS (250.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 12 de mayo de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla y 
sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido alegación 
alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000099, publicadas 
en BOME  núm. 5464, de 28 de julio de 2017. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5054/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA PARA LA  
ASISTENCIA A COMPETIONES DEPORTIVAS DESARROLLADAS FUERA DE LA CIUDAD DE 
MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la asistencia a 
competiciones deportivas desarrolladas fuera de la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en 
BOME núm. 5.464 de 28 de julio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
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aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del 
Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará inicialmente la cantidad de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS (250.000.-
€), con cargo a la Partida Presupuestaria 06/34100/48900, “Subvenciones al Deporte”, RC nº 
12021000005244,  de fecha 22 de febrero de 2021. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 3.4 de las Bases Reguladoras, los importes máximos 
destinados a cada uno de los aspectos subvencionables del presente programa, serán los siguientes:   
 
o Insularidad (llegar hasta la península y regreso): hasta un máximo de 60 euros por persona a 
subvencionar. 
o Kilometraje y transporte interno: hasta un máximo de 0.10 euros por persona y kilómetro a 
subvencionar. 
o Alojamiento y manutención: hasta un máximo de 50 euros por persona y día a subvencionar. 
o Traslado de material de competición específico (armas, embarcaciones y bicicletas), en aquellas 
modalidades en las que para su participación sea imprescindible el traslado del mismo, siempre y cuando 
las compañías de transporte cobren un suplemento específico por él, quedando excluido de este apartado 
el exceso de equipaje por traslado de material ordinario: el importe efectivamente cobrado por la compañía 
aérea/naviera por su traslado ida y vuelta a Melilla. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único pospagable una vez realizado el desplazamiento y justificado el 
mismo.  
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, “El 
objeto de estas subvenciones es colaborar con los gastos ocasionados con motivo de la participación de 
los equipos y deportistas melillenses en competiciones deportivas organizadas fuera de la ciudad de Melilla, 
a aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases. 
No son objeto de estas bases los desplazamientos deportivos en los que exista alguna fórmula de 
subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia no competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la 
asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla de entidades deportivos 
implantadas en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la 
convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo 
el año, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días el 
período mínimo previo al desplazamiento en el que se debe realizar la solicitud. En caso de que la 
clasificación para la competición se logre dentro de los veinte días previos al desplazamiento, la entidad 
solicitante deberá aportar certificación de la Federación Autonómica respectiva en el que haga constar esta 
circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la solicitud con menor antelación de la 
establecida en estas bases reguladoras.  
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Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita 
subvención, que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del  
representante o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 
i) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el 
que conste que el equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado 
deportivamente la clasificación para asistir al Campeonato de España para el que se solicita la subvención, 
cuando no se trate de una competición por selecciones autonómicas. 
j) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en 
cuestión, o del Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste 
los criterios de participación y clasificación para la misma.  
k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
l) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que 
conste una relación de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la 
expedición participante en el desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, 
fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar 
en el mismo documento que los integrantes de la expedición han conseguido la clasificación deportiva para 
la competición en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la misma o sus respectivas Bases de 
Competición. 
 
Por la presentación de la correspondiente solicitud de convocatoria a estas subvenciones, se autoriza a la 
Ciudad Autónoma de Melilla a la comprobación de la veracidad de los datos establecidos en el presente 
apartado, para ello autoriza esta Administración a consultar dichos datos ante las correspondientes 
administraciones públicas. 
 
Con independencia de la documentación exigida, la Consejería de  Infraestructura, Urbanismo y Deporte, 
se reserva la facultad de solicitar cuanta información y documentación  complementaria crea necesaria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley.  
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la asistencia a competiciones deportivas desarrolladas fuera de la ciudad de Melilla, la 
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. Por parte del órgano instructor se realizará una preevaluación, en 
la que se verificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de beneficiario 
de la subvención, así como la existencia de disponibilidad presupuestaria. Una vez efectuada ésta, 
procederá a realizar una valoración estimativa del importe que podría corresponder como subvención en el 
caso de reunir todos los requisitos el solicitante para ser beneficiario. De esta valoración, se dará traslado 
al interesado, el cual podrá optar por renunciar a la subvención solicitada para el desplazamiento en 
cuestión en caso de considerar que la subvención no se ajusta a sus previsiones, o aceptar la propuesta 
de resolución provisional, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, 
salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y 
pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional 
formulada tendrá el carácter de definitiva.  
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En caso de no cumplir con los requisitos para ser beneficiario, o en el supuesto de inexistencia de 
disponibilidad presupuestaria, el instructor realizará una propuesta de resolución desestimando la solicitud, 
la cual deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste 
que de la información que obra en su poder se desprende que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas. 
 
La propuesta de resolución definitiva, cuando resulte procedente de acuerdo con las bases reguladoras, se 
notificará a los interesados que hayan sido propuestos como beneficiarios en la fase de instrucción, para 
que en el plazo previsto en dicha normativa comuniquen su aceptación. 
 
Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor del beneficiario 
propuesto frente a la Administración mientras no se le haya notificado la resolución de concesión. 
 
Séptimo.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la presentación de la solicitud por parte del 
interesado. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados 
para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 
25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La mencionada resolución se practicará de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 45 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, cumpliendo así con lo establecido en el artículo 18 del RGSCAM en lo referente 
a la publicidad de las subvenciones concedidas. 
Octavo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, 
en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos subvencionados a través de 
la presente convocatoria, deberá aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 
 
Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Noveno.- Justificación.- De acuerdo con el apartado segundo del artículo 30 de la LGS, la rendición de la 
cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo 
responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez jurídica 
que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de la subvención pública. 
 
El plazo para presentar la justificación será de quince (15) días desde el regreso del desplazamiento 
subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido el plazo 
establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo competente, éste 
requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea presentada. La falta de 
presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará consigo la exigencia del 
reintegro o la pérdida del derecho a percibirla y demás responsabilidades establecidas en la Ley General 
de Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
 
 La cuenta justificativa consistirá en la presentación de: 
 

- una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la 
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos, 
conforme al anexo III 

- la documentación acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose 
en forma de memoria económica por cada uno de los apartados subvencionados (anexo II), debiendo ir 
acompañada de una relación de los justificantes por cada concepto de gasto autorizado, en la que, al 
menos, se incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la 
documentación que estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) 
los siguientes apartados y documentos: 
 
1.-  Documentación a aportar con carácter general: 
1.1. Certificado del / la representante legal de la entidad en la que conste: 
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a) La realización de las actividades proyectadas por las que se solicitó subvención. 
b) La obtención o no de otra subvención por otras Administraciones Públicas, entes públicos o 
privados, tanto nacionales como internacionales, para cada uno de los proyectos subvencionados y, en 
caso positivo, entidad concedente, importe obtenido y finalidad de la misma, aportándose documentación 
acreditativa de dichas subvenciones. 
c) Los ingresos obtenidos con la ejecución de los proyectos subvencionados, así como los intereses 
devengados por la subvención recibida hasta el momento del gasto, con indicación del importe, procedencia 
y aplicación a los proyectos a los que se hayan imputado aquellos. 
 
1.2 Una relación clasificada de los gastos por cada uno de los proyectos subvencionados, con identificación 
del acreedor y del número de documento acreditativo del gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha 
de pago.  
1.3. Las tarjetas de embarque originales del desplazamiento realizado y los billetes de avión y/o barco 
y/o tren.  
1.4. Copia de las actas y clasificaciones de la competición a la que se ha acudido.  
1.5. Documentación específica para la justificación de los distintos tipos de gastos, debiendo tenerse 
en cuenta lo siguiente: 
 
A) Facturas o recibos originales: referentes a los gastos efectuados en el cumplimiento del proyecto 
subvencionado, que, en todo caso, deberá ajustarse a lo siguiente: 
 
a. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con 
eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el apartado 1.2 del presente 
artículo y la documentación acreditativa del pago de los mismos. En todo caso, dichos documentos deberán 
incorporar: Nombre, domicilio y razón social del acreedor, con indicación del CIF, debiendo presentarse 
sellada y firmada por el acreedor. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos 
probatorios equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa supere de manera 
individual o en concurrencia con el resto de documentos del mismo acreedor la cantidad de QUINIENTOS 
EUROS (500,00 Euros), el pago por parte de la entidad beneficiaria, se deberá realizar mediante 
transferencia bancaria o cheque nominativo, debiendo aportar la documentación que acredite el pago de 
los mismos. 
b. Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no 
podrán superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros). 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a aportar 
para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en función 
del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual o en 
concurrencia con el resto de documentos y los diferentes conceptos por los que se puede justificar en cada 
uno de los apartados subvencionables .  
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
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El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 16 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisco Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

232. EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15/03/2021 DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, POR LO QUE SE CONVOCA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE 
EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021 
TextoES: BDNS(Identif.):553570 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/553570) 
 
Primero. Beneficiarios: 
En cuanto al concepto de subvención, en consonancia con lo fijado por el artículo 2.1 de la LGS, se 
considera como tal toda disposición dineraria realizada por la Ciudad Autónoma de Melilla, a favor de 
personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o 
la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 
 
De acuerdo con el artículo 11.1 de la LGS, tendrá la consideración de beneficiario de estas subvenciones 
la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. Así mismo, y de acuerdo con el apartado segundo del artículo 11 de la 
citada ley, cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
 
En este sentido, podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las entidades 
deportivas que, a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria, se encuentren en la 
situación que fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con una antigüedad mínima de dos años. 
b) Que hayan justificado las subvenciones recibidas con anterioridad por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
c) Que tengan ámbito de actuación circunscrito a Melilla. 
d) Que dispongan de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en estas Bases las entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas 
 
en los apartados 2.º y 3.º del artículo 13 de la LGS, en los términos establecidos en sus apartados 4.º a 6.º 
La justificación por parte de las entidades de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiarias se llevará a efecto mediante certificación administrativa, y cuando dicho documento no 
pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable 
otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 
 
Asimismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las 
entidades deportivas que reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla 
para financiar las actividades objeto de la presentes bases. 
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El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas: 
 
1.- Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases. 
2.- No serán invocables como precedente. 
3.- No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 
 
Segundo. Objeto: Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para Federaciones Deportivas 
Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la organización y realización de eventos deportivos en la 
Ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes bases”. 
Tercero. Bases Reguladoras: La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas 
implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a 
IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. Las entidades 
solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de cumplir con lo 
preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de 
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea afecto, así como 
con cualquier legislación que le fuere de aplicación. Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran 
publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles 
solicitantes a su contenido. 
Cuarto. Cuantía: Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL EUROS (140.000,00.-€), con cargo a la 
Partida Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12021000005242, de fecha 22 
de Febrero de 2021. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la 
cantidad destinada para la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes 
porcentajes para cada una de las categorías de eventos subvencionables a través de la misma:- 
Campeonatos de España/Europa/Mundo oficiales: 50%- Eventos Ciudad de Melilla: 45%- Eventos Base: 
5%De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo décimo de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente delos Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” La forma de pago será un pago único anticipado con 
carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar 
a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
Quinto. Plazo de Presentación de solicitudes: El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE 
(15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 6.6 de las bases reguladoras. 
Sexto. Otros datos: Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que 
se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la 
persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para 
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se 
establezca que está en posesión de los documentos que acrediten que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
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j) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº 
del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los 
dos años anteriores al de la convocatoria.  
 

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2021-03-15 
Firmante: EXCMO SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, 
DON. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

233. ORDEN Nº 648 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS 
IMPLANTADAS EN MELILLA PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS 
EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 15/03/2021, 
registrada al número 2021000648, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, ha dispuesto lo siguiente:  
 
I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la 
organización de  eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, por ser una vía de acercamiento de la actividad 
física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida, a la 
vez que una manera de dar a conocer la ciudad a visitantes que vengan a tomar parte de los eventos 
organizados. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma  de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de  Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el 
BOME Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Eventos Deportivos, por importe, de CIENTO CUARENTA 
MIL EUROS (140.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la organización de eventos deportivos y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente 
período de exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante 
Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000152, publicadas en BOME extraordinario núm. 8, de 4 
de mayo de 2017. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5049/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA ENTIDADES DEPORTIVAS IMPLANTADAS EN MELILLA 
PARA LA ORGANIZACIÓN DE EVENTOS DEPORTIVOS EN LA CIUDAD DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2021 
 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para entidades deportivas 
implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla y sus Anexos I a 
IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, en el Reglamento General de 
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y 
en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
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Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.-  Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL EUROS (140.000,00.-€), con cargo a 
la Partida Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12021000005242, de fecha 
22 de Febrero de 2021.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada una de las 
categorías de eventos subvencionables a través de la misma: 
 

- Campeonatos de España/Europa/Mundo oficiales: 50% 

- Eventos Ciudad de Melilla: 45% 

- Eventos Base: 5% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo décimo de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la 
organización y realización de eventos deportivos en la Ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades 
que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
entidades deportivas implantadas en Melilla para la organización de eventos deportivos en la Ciudad de 
Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.1.i) de las 
citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 6.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del         representante 
o de la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
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h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el 
VºBº del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en 
los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley.  
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 5.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para entidades deportivas melillenses para la organización de eventos deportivos en la 
Ciudad de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la 
Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la 
instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante 
su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) 
días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en 
cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el 
que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva.  
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 9 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 
 
a) Campeonatos de España, Europa o del Mundo de carácter oficial: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 50 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
valoración a la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 15 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 5 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada 
edición celebrada en Melilla. 
 
b) Eventos “Ciudad de Melilla”: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de deportistas foráneos participantes: hasta 30 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 10 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 1 punto la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Impacto socio-económico del evento en la ciudad: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima 
valoración a la solicitud que presente el mayor impacto económico y de manera proporcional al resto. 
5) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
6) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada 
dos ediciones celebradas del evento.  
 
c) Eventos “Base”: 
1) Número de deportistas locales participantes: hasta 60 puntos, otorgándole la máxima puntuación 
a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
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3) Complejidad organizativa del evento: hasta 10 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de organización y de manera proporcionada al resto. 
4) Implantación Social del evento: hasta 10 puntos, otorgándole a las solicitudes un punto por cada 
dos ediciones celebradas del evento. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 5.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 

o Presidente: D. Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: D. Juan José Collado Martín, Empleado Público de la Consejería de  

Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: D. Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de  Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Secretario:  D. Hossain Mohand Buhut, Empleado Pública de la Consejería de  

Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 7.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo 
dispuesto en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente 
convocatoria. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los 
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la 
subvención (artículo 25.5 de la LGS y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su 
publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con 
indicación, en todo caso, de los recursos que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa/Evento subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. 
Igualmente, en los espacios habilitados para tal fin en el lugar en el que se lleve a cabo el evento (perímetro 
del terreno de juego, circuito de competición,…), la Consejería de  Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, 
tendrá a su disposición el 50% de los metros lineales y espacios disponibles para situar su imagen 
corporativa. Los materiales para esto último, serán aportados por la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, siendo responsabilidad de la entidad subvencionada colocarlo en los espacios 
designados y recogerlo para su devolución en buen estado. 
 
Así mismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2.  
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del evento subvencionado. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que 
se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, transcurrido 
el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano administrativo 
competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días sea 
presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 13.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos.  
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
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en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente.  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 16 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisco Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

234. EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVO A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15/03/2021 DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTES, POR LA QU SE CONVOCA LA CONVOCATORIA 
DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO 
COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA ELEJERCICIO 2021 
TextoES: BDNS(Identif.):553539 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/553539) 
 
Primero. Beneficiarios: 
Concepto de subvención, beneficiarios, requisitos y actividades a subvencionar. 
En cuanto al concepto de subvención, en consonancia con lo fijado por el artículo 2.1 de la LGS, se 
considera como tal toda disposición dineraria realizada por la Ciudad Autónoma de Melilla, a favor de 
personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o 
la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 
 
De acuerdo con el artículo 11.1 de la LGS, tendrá la consideración de beneficiario de estas subvenciones 
la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. Así mismo, y de acuerdo con el apartado segundo del artículo 11 de la 
citada ley, cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
 
En este sentido, podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las entidades sin 
ánimo de lucro que, a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria, se encuentren en la 
situación que fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los siguientes requisitos: 
 
a) Que estén legalmente constituidas con una antigüedad mínima de dos años. 
b) Que no tengan deudas con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla por reintegro de 
subvenciones en período ejecutivo o, en el caso de beneficiarios contra los que no proceda la utilización de 
la vía de apremio, que no tengan deudas no atendidas en período voluntario. 
c) Que tengan ámbito de actuación circunscrito a Melilla. 
d) Que dispongan de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en estas Bases las entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2.º y 3.º del artículo 13 de 
la LGS, en los términos establecidos en sus apartados 4.º a 6.º La justificación por parte de las entidades 
de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias se llevará a efecto 
mediante certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa o notario público. 
 
Así mismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las 
entidades que reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla para 
financiar las actividades objeto de la presentes bases. 
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El otorgamiento de las subvenciones se atendrá a estas normas: 
 
1.- Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases. 
2.- No serán invocables como precedente. 
3.- No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida. 
  

Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2021-03-15 
Firmante: EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, 
DON. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

235. ORDEN Nº 649 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y 
ACTIVIDADES FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS  EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 15/03/2021, 
registrada al número 2021000649, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte, ha dispuesto lo siguiente:  
 
I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar el desarrollo 
de actividades físicas saludables no competitivas entre el conjunto de la población por ser una vía de 
acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora 
de su calidad de vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el BOME 
Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Programas y Actividades Físicas saludables No 
Competitivas, por importe de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), financiada al 100 % por 
la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 7 de abril de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el Desarrollo de Programas y Actividades Físicas Saludables No Competitivas en la 
Ciudad de Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período de exposición pública no 
habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente 
número 2017000091, de 16 de junio de 2017, publicadas en BOME núm. 5454, de 23 de junio de 2017.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5047/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES 
FÍSICAS SALUDABLES NO COMPETITIVAS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2021 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el desarrollo de 
programas y actividades físicas saludables no competitivas y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME núm. 
5.454 de 23 de junio de 2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, en adelante RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General de la Ciudad Autónoma de Melilla.  
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Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación.  
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000,00 €), con cargo a la 
Partida Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, RC 12021000005241, de fecha 22 de 
Febrero de 2021.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 

- Programas de actividades físicas saludables: 65% 

- Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva: 30% 

- Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares: 5% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases:  
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la  aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d) Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.  
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, “El objeto 
de estas subvenciones es la puesta en marcha y desarrollo de programas y actividades físicas saludables 
no competitivas en la ciudad de Melilla, por parte de aquellas entidades sin ánimo de lucro que se 
encuentren implantadas en Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las presentes 
bases. No son objeto de estas bases los programas deportivos en los que exista alguna fórmula de 
subvención por el mismo concepto que se establece en estas bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para el 
desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, así como aquella otra 
documentación, que de acuerdo con lo establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera 
específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención. 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
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g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente  convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente por cada 
uno de los programas por los que se solicita subvención (actividades físicas saludables / desarrollo 
psicomotor e introductores a la actividad deportiva / participación en actividades deportivas no competitivas 
y pruebas populares) en el que conste una relación de beneficiarios de cada uno de ellos objeto de esta 
convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI y fecha de 
nacimiento de cada uno. 
k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente, en el 
que consten las principales actividades llevadas a cabo en el ámbito de la actividad física y el deporte en 
los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley. 
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para el desarrollo de programas y actividades físicas saludables no competitivas, la 
instrucción del procedimiento se llevará a efecto por un empleado público de la Consejería de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. La propuesta de resolución formulada por la instrucción, a la vista 
del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará a los interesados mediante su publicación en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para 
presentar alegaciones, salvo que no figuren en el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni 
otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, supuesto en el que la propuesta de 
resolución provisional formulada tendrá el carácter de definitiva. 
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.- Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 
 
a) Programas de actividades físicas saludables (valoración sobre 100 puntos): 
1) Número de personas beneficiarias directas del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes. 
2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan 
el requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración 
por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Grado de implantación de la práctica deportiva femenina en el programa a desarrollar: hasta 10 
puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarias sobre 
el total y en proporción al resto de solicitudes. 
5) Duración del programa: hasta 10 puntos, otorgándole el máximo de puntuación a la entidad cuyo 
programa mayor duración tenga por encima del mínimo establecido y al resto de entidades en proporción. 
 
b) Programas de desarrollo psicomotor e introductores a la actividad deportiva (valoración sobre 100 
puntos): 
1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 50 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de personas discapacitadas beneficiarias directas del programa: hasta 20 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor número de beneficiarios que cumplan 
el requisito de este apartado, y en proporción al resto de solicitudes. 
3) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de 
solicitudes. 
4) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración 
por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 
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c) Programas de participación en actividades deportivas no competitivas y pruebas populares (valoración 
sobre 100 puntos): 
1) Número de beneficiarios directos del programa a desarrollar: hasta 40 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Lugar de celebración de la prueba popular dentro del territorio nacional: hasta 40 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud cuya prueba popular más distante se encuentre de Melilla 
y a las demás en proporción a ésta. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a 
aquellas solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración 
por cada descenso del 5% en la cofinanciación. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 

o Presidente : Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Ángel Guerrero Molino, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 

y Deporte. 
o Vocal: Gerardo Estruch Casals, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo 

y Deporte. 
o Secretario: Hossain Mohand Buhut, Empleado Público de la Consejería deInfraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos.  
 
Así mismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los 
términos y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2.  
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2022 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.  
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos.  
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
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Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente.  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 16 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisco Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

236. EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVO A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15/03/2021 DE LA CONSEJERÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2021 
TextoES: BDNS(Identif.):553524 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/553524) 
 
Primero. Beneficiarios: Concepto de subvención, beneficiarios, requisitos y actividades a subvencionar. En 
cuanto al concepto de subvención, en consonancia con lo fijado por el artículo 2.1 de la LGS, se considera 
como tal toda disposición dineraria realizada por la Ciudad Autónoma de Melilla, a favor de personas 
públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o 
la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública.  
 
De acuerdo con el artículo 11.1 de la LGS, tendrá la consideración de beneficiario de estas subvenciones 
la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. Así mismo, y de acuerdo con el apartado segundo del artículo 11 de la 
citada ley, cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En 
este sentido, podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las federaciones 
deportivas de cualquier modalidad que, a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria, se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los siguientes 
requisitos: 
 
a) Que estén legalmente constituidas e inscritas en la Sección Tercera del Registro General de 
Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla con una antigüedad mínima de dos años. 
b) Que no tengan deudas con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla por reintegro de 
subvenciones en período ejecutivo o, en el caso de beneficiarios contra los que no proceda la utilización de 
la vía de apremio, que no tengan deudas no atendidas en período voluntario. 
c) Que tengan ámbito de actuación circunscrito a Melilla. 
d) Que dispongan de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello.  
 
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en estas Bases las entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2.º y 3.º del artículo 13 de 
la LGS, en los términos establecidos en sus apartados 4.º a 6.º La justificación por parte de las entidades 
de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias se llevará a efecto 
mediante certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa o notario público. Así mismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones 
reguladas en estas Bases, las entidades deportivas que reciban subvenciones directa o indirectamente por 
la Ciudad Autónoma de Melilla para financiar las actividades objeto de la presentes bases. El otorgamiento 
de las subvenciones se atendrá a estas normas: 
 
1.- Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases. 
2.- No serán invocables como precedente. 
3.- No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez concedida.  
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Segundo. Objeto: Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la 
administración y gestión de las federaciones deportivas Melillenses, la organización del campeonato 
autonómico de su respectiva modalidad deportiva, la promoción, tecnificación y formación en el ámbito de 
su naturaleza deportiva, a aquellas federaciones deportivas que se encuentren inscritas en el Registro 
General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Tercero. Bases Reguladoras: La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para las Federaciones 
Deportivas Melillenses y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 
2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria 
tendrán la obligación de cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo 
establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen 
gobierno, que les sea afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Cuarto. Cuantía: Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de OCHOCIENTOS MIL EUROS (800.000,00 €), con cargo ala Partida 
Presupuestaria 06 / 34100/ 48900 “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12021000005236 de fecha 
22/02/2021.En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad 
destinada para la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para 
cada uno de los proyectos subvencionables a través de la misma:- Proyecto de administración y gestión de 
la federación: 10%- Proyecto del campeonato autonómico: 53%- Proyecto de tecnificación: 25%- Proyecto 
de promoción: 8%- Proyecto de formación: 4%De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del 
artículo noveno de las correspondientes Bases: “Como regla general, si el importe concedido resultante de 
la valoración de las solicitudes fuese inferior al montante consignado en la correspondiente convocatoria, 
dicho sobrante revertirá en la aplicación presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de 
la Ciudad Autónoma de Melilla para la financiación de actuaciones del área de Deportes.” La forma de pago 
será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad beneficiaria, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
Quinto. Plazo de Presentación de Solicitudes: El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE 
(15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. 
Sexto. Otros datos: Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que 
se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la 
persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para 
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se 
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
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j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el Vº Bº del Presidente en el que conste 
una relación de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las actividades 
organizadas por la federación y por categoría de edad deportiva  (benjamín, alevín, infantil, etcétera) y que 
participen en los proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los siguientes 
datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia federativa. En el 
caso de aquellas modalidades deportivas que permitan la tramitación de licencias federativas como 
“independientes”, es decir, sin estar el deportista o el técnico vinculado a ningún club deportivo, además del 
certificado anteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportar otro certificado bajo el 
epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente por categoría de edad deportiva y conteniendo los 
mismos datos solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a través de un club deportivo. 
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el VºBº 
del Presidente, en la que se certifique que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los 
dos años anteriores al de la convocatoria. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2021-03-15 
Firmante: EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE, 
DON. RACHID BUSSIAN MOHAMED 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

237. ORDEN Nº 650 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS 
MELILLENSES PARA EL EJERCICIO 2021. 
 
El titular de la Consejería de Infraectructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 15/03/2021, 
registrada al número 2021000650, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente:  
 
I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la gestión 
y administración, así como la organización de los campeonatos autonómicos de Melilla y los programas de 
tecnificación, formación y promoción de las federaciones deportivas implantadas en la ciudad, por ser una 
vía de acercamiento de la actividad física y deportiva a los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una 
mejora de su calidad de vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma  de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de  Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el 
BOME Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021 
una dotación, en concepto de Convocatoria de Federaciones  Deportivas, por importe de OCHOCIENTOS 
MIL EUROS (800.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período de 
exposición pública no habiendo recibido alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del 
Excmo. Sr. Presidente número 2017000153, publicadas en BOME extraordinario núm. 8, de 4 de mayo de 
2017. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5038/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA FEDERACIONES DEPORTIVAS MELILLENSES PARA EL 
EJERCICIO 2021 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para las Federaciones 
Deportivas  Melillenses y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 
2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
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19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de OCHOCIENTOS MIL EUROS (800.000,00 €), con cargo a la 
Partida Presupuestaria  06 / 34100/ 48900 “Subvenciones al Deporte”, RC nº 12021000005236 de fecha 
22/02/2021. 
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 

- Proyecto de administración y gestión de la federación: 10%  

- Proyecto del campeonato autonómico: 53% 

- Proyecto de tecnificación: 25% 

- Proyecto de promoción: 8% 

- Proyecto de formación: 4% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de Deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para Federaciones Deportivas Melillenses, “El objeto de estas subvenciones es la 
administración y gestión de las federaciones deportivas Melillenses, la organización del campeonato 
autonómico de su respectiva modalidad deportiva, la promoción, tecnificación y formación en el ámbito de 
su naturaleza deportiva, a aquellas federaciones deportivas que se encuentren inscritas en el Registro 
General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los 
requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr.. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para 
Federaciones Deportivas Melillenses, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la 
convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
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g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el Vº Bº del Presidente en el 
que conste una relación de las licencias emitidas por cada club deportivo integrante o participante en las 
actividades organizadas por la federación y por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, 
etcétera) y que participen en los proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, compuesta de los 
siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número de licencia 
federativa. En el caso de aquellas modalidades deportivas que permitan la tramitación de licencias 
federativas como “independientes”, es decir, sin estar el deportista o el técnico vinculado a ningún club 
deportivo, además del certificado anteriormente descrito por cada club, las Federaciones podrán aportar 
otro certificado bajo el epígrafe “Independientes”, estructurado igualmente por categoría de edad deportiva 
y conteniendo los mismos datos solicitados para aquellos que han tramitado su licencia a través de un club 
deportivo. 
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, firmado por el Secretario y con el 
VºBº del Presidente, en la que se certifique  que la entidad solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en 
los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley.  
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para las Federaciones Deportivas Melillenses, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por un empleado público de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes. La propuesta 
de resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se 
notificará a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva.  
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 
 
a) Administración y gestión de la federación (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas y técnicos federados: hasta 1.000 puntos, otorgándole la máxima 
puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
 
b) Organización del campeonato autonómico (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas federados participantes en los campeonatos autonómicos de las categorías 
benjamín (8-9 años) a senior (>18 años): hasta 700 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud 
que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 100 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 10 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación . 
3) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha modalidad deportiva: hasta  50 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el 
total y en proporción al resto de solicitudes. 
4) Grado de complejidad organizativa de la competición autonómica: hasta 100 puntos, otorgándole 
la máxima valoración a la solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada 
al resto. 
5) Marco temporal al que se circunscribe la competición, número de jornadas y número de pruebas: 
hasta 50 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que requiera mayor número de pruebas y 
jornadas y de manera proporcionada al resto. 
 
c) Programas de promoción deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 600 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
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2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 50 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de 
solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 250 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 25 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación a la solicitud que en términos absolutos conlleve mayor número de sesiones y al resto 
en proporción. 
 
d) Programas de tecnificación deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de deportistas beneficiarios: hasta 400 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la 
solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 100 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de 
solicitudes. 
3) Complejidad organizativa del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima valoración a la 
solicitud que conlleve mayor dificultad de ejecución y de manera proporcionada al resto. 
4) Resultados obtenidos en Campeonato de España por selecciones autonómicas en la temporada 
anterior a la convocatoria: hasta 100 puntos, otorgando 10 puntos por cada medalla conseguida en 
Campeonato de España por selecciones autonómicas, en el caso de las modalidades individuales y de 
pareja. En el caso de las modalidades de conjunto y por equipos, se otorgarán 10 puntos por cada puesto 
obtenido en la clasificación a partir del octavo puesto.  
5) Participación en competición regular de deporte colectivo fuera de Melilla de selección autonómica: 
hasta 200 puntos, otorgándole la máxima valoración a la solicitud que presente mayor número de 
selecciones participando en competición y el número de jornadas/desplazamientos a realizar, y al resto en 
proporción. 
6) Duración del programa y número de sesiones semanales: hasta 100 puntos, otorgándole la 
máxima puntuación al programa que conlleve mayor número de sesiones totales y al resto en proporción. 
 
e) Programas de formación deportiva (1.000 puntos): 
1) Número de beneficiarios: hasta 300 puntos, otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que 
más beneficiarios presente y en proporción al resto de solicitudes. 
2) Grado de cofinanciación: hasta 300 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 30 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
3) Duración del programa: hasta 100 puntos, otorgándole la máxima puntuación a aquella solicitud 
que mayor duración tenga en número de horas, y en proporción al resto de solicitudes. 
4) Enseñanzas deportivas oficiales de acuerdo con el Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por 
el que se establece la ordenación general de las enseñanzas deportivas de régimen especial: hasta 300 
puntos, otorgándole la máxima puntuación a aquellas solicitudes que correspondan con la citada legislación.  
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 

o Presidente:  Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes 
o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Vocal:  Gerardo Estruch Casals,  Empleado Público de la Consejería de Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Secretario: Hossain Mohand Buhut, Empleado Público de la Consejería de 

Infraestructuras, Urbanismo y Deporte. 
 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden de la Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, 
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en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Nacionales o de cualquier 
otra índole, deberá aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 
 
Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2.  
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2022 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan.  
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos.  
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente. 
  
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 16 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisco Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

238. EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVO A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES 
DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO. 
 
TituloES: EXTRACTO DE LA ORDEN DE FECHA 15/03/2021, DE LA CONSEJERIA DE 
INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, POR LA QUE SE CONVOCA LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE CONCURRENCIA COMPETITIVA 
PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS 
DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO. 
TextoES: BDNS(Identif.):553481 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/553481) 
 
Primero. Beneficiarios: Artículo 2.- Concepto de subvención, beneficiarios, requisitos y actividades a 
subvencionar. En cuanto al concepto de subvención, en consonancia con lo fijado por el artículo 2.1 de la 
LGS, se considera como tal toda disposición dineraria realizada por la Ciudad Autónoma de Melilla, a favor 
de personas públicas o privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de un proyecto, la 
realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o 
la concurrencia de una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales 
que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública. 
 
De acuerdo con el artículo 11.1 de la LGS, tendrá la consideración de beneficiario de estas subvenciones 
la persona que haya de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. Así mismo, y de acuerdo con el apartado segundo del artículo 11 de la 
citada ley, cuando el beneficiario sea una persona jurídica, los miembros asociados del beneficiario que se 
comprometan a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamentan la concesión de la 
subvención en nombre y por cuenta del primero, tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. 
 
En este sentido, podrán obtener la condición de beneficiario de estas subvenciones todas las entidades 
deportivas de cualquier modalidad que, a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria, se 
encuentren en la situación que fundamenta la concesión de la subvención y que reúnan los siguientes 
requisitos:  
 
a) Que estén legalmente constituidas e inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la 
Ciudad Autónoma de Melilla con una antigüedad mínima de dos años. 
b) Que no tengan deudas con la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla por reintegro de 
subvenciones en período ejecutivo o, en el caso de beneficiarios contra los que no proceda la utilización de 
la vía de apremio, que no tengan deudas no atendidas en período voluntario. 
c) Que tengan ámbito de actuación circunscrito a Melilla. 
d) Que dispongan de la estructura y capacidad suficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos, 
acreditando la experiencia operativa necesaria para ello. 
 
No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en estas Bases las entidades 
en quienes concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2.º y 3.º del artículo 13 de 
la LGS, en los términos establecidos en sus apartados 4.º a 6.º La justificación por parte de las entidades 
de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiarias se llevará a efecto 
mediante certificación administrativa, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad 
administrativa o notario público. 
 
Así mismo, tampoco tendrá la condición de beneficiario de subvenciones reguladas en estas Bases, las 
entidades deportivas que reciban subvenciones directa o indirectamente por la Ciudad Autónoma de Melilla 
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para financiar las actividades objeto de la presentes bases. El otorgamiento de las subvenciones se atendrá 
a estas normas: 
1.- Tendrán carácter voluntario y eventual, excepto lo que se dispone en esta bases. 
2.- No serán invocables como precedente.3.- No será exigible aumento o revisión de la subvención una vez 
concedida. 
 
Segundo. Objeto: Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del 
artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la gestión y administración y 
participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad Autónoma 
de Melilla, “El objeto de estas subvenciones es la administración y gestión de los clubes deportivos 
melillenses y su participación en los campeonatos autonómicos de Melilla de las diferentes modalidades 
deportivas, a aquellas entidades que se encuentren inscritas en el Registro General de Asociaciones 
Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en las 
presentes bases”. 
Tercero. Bases Reguladoras: La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración y 
gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad 
Autónoma de Melilla y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 2017, 
en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante RGSCAM, en 
la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, en el Real 
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de 
Melilla. Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación 
de cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. Las Bases Reguladoras y sus anexos 
se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla para facilitar el acceso 
de los posibles solicitantes a su contenido. 
Cuarto. Cuantía: Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la 
presente convocatoria se destinará la cantidad de TRESCIENTOS MIL EUROS(300.000,00 €), con cargo a 
la Partida Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, Rc nº 12021000005239, de fecha 22 
de Febrero de 2021. 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma:- Proyecto de administración y gestión del club: 30%- 
Proyecto de participación en el campeonato autonómico: 70% 
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE 
(15) DÍAS NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. 
Sexto. Otros datos: Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, que 
se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la 
persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para 
esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración 
manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva 
solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la 
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones 
concedidas por esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se 
establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste 
una relación de deportistas y entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen en los proyectos 
objeto de esta convocatoria de subvenciones, por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, infantil, 
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etc) compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y 
número de licencia federativa. 
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad 
solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 

  
Lugar de la Firma: MELILLA 
Fecha de la Firma: 2021-03-15 
Firmante: EL EXCMO. SR. CONSEJERO DE INFRAESTRUCTURA, URBANISMO Y DEPORTE, 
DON. RACHID BUSSIAN MOHAMED. 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

239. ORDEN Nº 651 DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO 
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y 
PARTICIPACIÓN EN LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES 
DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL 
EJERCICIO 2021. 
 
El titular de la Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 15/03/2021, 
registrada al número 2021000651, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte ha dispuesto lo siguiente:  
 
I.-Mediante Real Decreto 1383/1997, de 29 de agosto, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia de cultura (BOE de 24 de septiembre), se 
transfiere, según se establece en su Anexo B) 4, la promoción y difusión del deporte. 
II.- La Consejería de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, reconoce la importancia de apoyar la gestión 
y administración, así como la participación en los campeonatos autonómicos de Melilla y de los clubes 
deportivos implantados en la ciudad,  por ser una vía de acercamiento de la actividad física y deportiva a 
los ciudadanos melillenses, contribuyendo así a una mejora de su calidad de vida. 
III.- El Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma  de Melilla, en relación con lo establecido en el Decreto 
de Distribución de  Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, en su redacción publicada en el 
BOME Extraordinario nº43, de fecha 19 de diciembre de 2019, que establece que esta Consejería tiene 
competencia en materia de la Promoción y Gestión del Deporte y de las Instalaciones Deportivas 
"Promoción y Gestión del Deporte y de las instalaciones deportivas". 
IV.- El Pleno de la Asamblea de la Ciudad de Melilla, en sesión celebrada el 13 de julio de 2005, aprobó el 
Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre). 
V.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) El Consejo de Gobierno será el órgano 
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia 
para convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”, 
estando previsto en el proyecto de presupuestos de la Ciudad Autónoma de Melilla para el ejercicio 2021 
una dotación, en concepto de Convocatoria Clubes Deportivos, por importe, de TRESCIENTOS MIL 
EUROS (300.000,00 €), financiada al 100 % por la Ciudad Autónoma de Melilla. 
VI.- Al amparo de lo establecido en el meritado artículo 5 del Reglamento General de Subvenciones de la 
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos decimoséptimo y trigésimo tercero del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones, en el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común, y en las Bases de 
Ejecución del Presupuesto General de la Ciudad Autónoma de Melilla, el Consejo de Gobierno, en sesión 
ejecutiva ordinaria celebrada el 9 de febrero de 2017, aprobó las Bases  
 
Reguladoras de las subvenciones institucionales para Clubes Deportivos implantados en la Ciudad de 
Melilla y sus Anexos I a IV, las cuales, tras el pertinente período de exposición pública no habiendo recibido 
alegación alguna, fueron promulgadas mediante Decreto del Excmo. Sr. Presidente número 2017000151, 
publicadas en BOME extraordinario núm. 8, de 4 de mayo de 2017. 
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 5040/2021, en virtud de las competencias que tengo 
atribuidas, VENGO EN DISPONER  
 

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES INSTITUCIONALES POR PROCEDIMIENTO DE 
CONCURRENCIA COMPETITIVA PARA LA  ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN Y PARTICIPACIÓN EN 
LOS CAMPEONATOS AUTONÓMICOS DE CLUBES DEPORTIVOS IMPLANTADOS EN LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL EJERCICIO 2021. 

 
Primero.- Bases Reguladoras.- La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la misma, de 
conformidad con el artículo 23 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre General de Subvenciones (en 
adelante LGS), en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la administración  y 
gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados en la Ciudad 
Autónoma de Melilla  y sus Anexos I a IV, publicadas en BOME extraordinario núm. 8 de 4 de mayo de 
2017, en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, en adelante 
RGSCAM, en la precitada LGS, en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común, en el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
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la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y en las Bases de Ejecución del Presupuesto General de la 
Ciudad Autónoma de Melilla. 
 
Las entidades solicitantes de subvención a través de la presente convocatoria tendrán la obligación de 
cumplir con lo preceptuado en los anteriormente citados textos legislativos, con lo establecido en la Ley 
19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, que les sea 
afecto, así como con cualquier legislación que le fuere de aplicación. 
 
Las Bases Reguladoras y sus anexos se encuentran publicadas en la Página Web oficial de la Ciudad 
Autónoma de Melilla para facilitar el acceso de los posibles solicitantes a su contenido. 
 
Segundo.- Créditos Presupuestarios.- Para hacer frente a los gastos dimanantes de la presente 
convocatoria se destinará la cantidad de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), con cargo a la Partida 
Presupuestaria 06/34100/48900 “Subvenciones al Deporte”, Rc nº 12021000005239,  de fecha 22 de 
Febrero de 2021.  
 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 1.5 de las Bases Reguladoras, la cantidad destinada para 
la presente convocatoria de subvenciones, se distribuirá en los siguientes porcentajes para cada uno de los 
proyectos subvencionables a través de la misma: 
 

- Proyecto de administración y gestión del club: 30%  

- Proyecto de participación en el campeonato autonómico: 70% 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado segundo del artículo noveno de las correspondientes Bases: 
“Como regla general, si el importe concedido resultante de la valoración de las solicitudes fuese inferior al 
montante consignado en la correspondiente convocatoria, dicho sobrante revertirá en la aplicación 
presupuestaria correspondiente de los Presupuestos General de la Ciudad Autónoma de Melilla para la 
financiación de actuaciones del área de deportes.” 
 
La forma de pago será un pago único anticipado con carácter previo a la justificación a cada entidad 
beneficiaria, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la 
subvención. 
 
Tercero.- Objeto, condiciones y finalidad de la concesión.- Conforme establece el artículo 8 del 
RGSCAM, las actividades que podrán ser subvencionados, son aquellas que se entienden englobadas en 
las áreas “d)Deporte: son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades 
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”. 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 1 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la gestión y administración y participación en los campeonatos autonómicos de clubes 
deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, “El objeto de estas subvenciones es la 
administración y gestión de los clubes deportivos melillenses y su participación en los campeonatos 
autonómicos de Melilla de las diferentes modalidades deportivas, a aquellas entidades que se encuentren 
inscritas en el Registro General de Asociaciones Deportivas de la Ciudad Autónoma de Melilla, siempre que 
cumplan con los requisitos establecidos en las presentes bases”. 
 
Cuarto.- Requisitos y forma de acreditarlos.- Las solicitudes para el presente procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se presentarán en la Oficina de 
Información y Atención al Ciudadano, así como en cualesquiera de los registros admitidos en la normativa 
vigente, dirigidas al Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte , debiendo reunir los 
requisitos y documentación previstos en las Bases Reguladoras de las subvenciones institucionales para la 
administración y gestión y  participación en los campeonatos autonómicos de clubes deportivos implantados 
en la Ciudad Autónoma de Melilla, así como aquella otra documentación, que de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 5.1.i) de las citadas bases, de manera específica se solicite a través de la convocatoria. 
Quinto.- Solicitudes.- El plazo para la presentación de solicitudes será de QUINCE (15) DÍAS 
NATURALES, a contar desde el siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín 
Oficial de la Ciudad de Melilla, de acuerdo con el artículo 5.6 de las bases reguladoras. Las solicitudes 
estarán compuestas de la siguiente documentación: 
 
a) Solicitud de la subvención y descripción del proyecto a desarrollar por el que se solicita subvención, 
que se formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I . 
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de 
la persona física, que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas 
para esa misma actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse 
declaración manifestando que no ha percibido ninguna subvención). 
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f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad 
deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad 
Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y 
de la administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las 
subvenciones concedidas por  esta Administración. 
i) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que 
se establezca que está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa 
en ninguna de las prohibiciones establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones y su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia 
del periodo de la presente convocatoria. 
j) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que 
conste una relación de deportistas y entrenadores/técnicos integrantes del club y que participen en los 
proyectos objeto de esta convocatoria de subvenciones, por categoría de edad deportiva (benjamín, alevín, 
infantil, etc) compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno 
y número de licencia federativa.  
k) Certificado emitido por la federación deportiva correspondiente, en la que acredite que la entidad 
solicitante ha llevado a cabo actividad alguna en los dos años anteriores al de la convocatoria. 
 
La comprobación de la existencia de datos no ajustados a la realidad, tanto en la solicitud como en los 
Anexos o en la documentación aportada, supondrá la denegación de la subvención solicitada, sin perjuicio 
de las responsabilidades administrativas y penales que pudieran derivarse, estando tipificada la obtención 
de subvenciones falseando las condiciones requeridas para su concesión como falta muy grave, de 
acuerdo con el apartado a) del artículo 58 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
correspondiéndoles las sanciones establecidas en el artículo 63 de la mencionada ley.  
 
Sexto.- Instrucción.- De acuerdo con el artículo 4.2 de las Bases Reguladoras de las subvenciones 
institucionales para la administración y gestión y participación en los campeonatos autonómicos de clubes 
deportivos implantados en la Ciudad Autónoma de Melilla, la instrucción del procedimiento se llevará a 
efecto por un empleado público de la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte. La propuesta de 
resolución formulada por la instrucción, a la vista del dictamen emitido por el órgano colegiado, se notificará 
a los interesados mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
concediéndose un plazo de diez (10) días hábiles para presentar alegaciones, salvo que no figuren en el 
procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por 
los interesados, supuesto en el que la propuesta de resolución provisional formulada tendrá el carácter de 
definitiva.  
Séptimo.- Criterios de valoración de las solicitudes.-  Los criterios de valoración, de acuerdo con el 
artículo 8 de las Bases Reguladoras, serán los que a continuación se relacionan, correspondiéndoles a 
cada uno la ponderación siguiente: 
 

a) Administración y gestión del club: 
1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 100 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes. 
 

b) Participación en el campeonato autonómico: 
1) Número de deportistas del club participantes en competición autonómica: hasta 60 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que más beneficiarios presente y en proporción al resto de 
solicitudes. 
2) Número de técnicos participantes y titulación de los mismos: hasta 10 puntos, otorgándole a la 
solicitud que más técnicos emplee y de mayor titulación la máxima puntuación y en proporción al resto de 
solicitudes. 
3) Grado de cofinanciación: hasta 20 puntos, correspondiendo la máxima puntuación a aquellas 
solicitudes que presenten un 50% o más de cofinanciación, disminuyendo 2 puntos la valoración por cada 
descenso del 5% en la cofinanciación. 
4) Grado de implantación del Deporte Femenino en dicha entidad deportiva: hasta 10 puntos, 
otorgándole la máxima puntuación a la solicitud que presente mayor porcentaje de beneficiarias sobre el 
total y en proporción al resto de solicitudes. 
 
Octavo.- Órgano colegiado.- De acuerdo con el artículo 4.2.4 de las Bases Reguladoras, el órgano 
colegiado competente para la propuesta de concesión estará compuesto por: 
 

o Presidente: Alfonso Gómez Martínez, Director General de Deportes. 
o Vocal: Javier Hierro Moreno, Empleado Público de la Consejería de  Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
o Vocal: Gerardo Estruch Casals ,  Empleado Público de la Consejería de  Infraestructuras, 

Urbanismo y Deporte. 
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o Secretario: Hossain Mohand Buhut, Empleado Público de la Consejería de  Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. 

 
Noveno.- Órgano competente para la resolución.- Conforme a lo previsto en el artículo 6.4 de las Bases 
Reguladoras, la resolución del procedimiento se dictará, mediante Orden del Excmo. Sr. Consejero de 
Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, en el plazo máximo de seis (6) meses que, por virtud de lo dispuesto 
en el artículo 17 del RGSCAM, se computará a partir de la publicación de la presente convocatoria. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución, legitima a los interesados para entender 
desestimada por silencio administrativo la solicitud de concesión de la subvención (artículo 25.5 de la LGS 
y 17 del RGSCAM). La Orden de concesión se notificará mediante su publicación en el Boletín Oficial de la 
Ciudad de Melilla notificándose asimismo a los beneficiarios, con indicación, en todo caso, de los recursos 
que procedan. 
Décimo.- Publicidad.- Los beneficiarios deberán dar la adecuada publicidad del carácter público de la 
financiación de los programas, actividades, inversiones o actuaciones de cualquier índole que se lleven a 
cabo con empleo de fondos provenientes de estas subvenciones, incluyendo en todas sus comunicaciones, 
ya sean por escrito o a través de medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de 
la Ciudad Autónoma de Melilla incluidos en el Anexo IV de las bases reguladoras y la leyenda siguiente: 
“Actividad/Programa subvencionado por”, insertando a continuación los citados logotipos. Igualmente, 
en la indumentaria de competición con la que se participe en los Campeonatos Autonómicos, deberá 
aparecer en lugar preferente y bien visible la palabra “MELILLA”. 
 
Asimismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos 
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno. 
 
Undécimo.- Justificación.- La rendición de la cuenta justificativa constituye un acto obligatorio del 
beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, la documentación 
acreditativa de los gastos efectuados con cargo a la subvención, presentándose en forma de memoria 
económica por cada uno de los apartados subvencionados, utilizando para ello el Anexo 2.  
 
El plazo para la presentación de la justificación de la subvención se establece en tres (3) meses desde la 
finalización del ámbito temporal de la misma, quedando fijado en el 31 de marzo de 2022 la finalización del 
plazo de presentación de la justificación. De acuerdo con el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
transcurrido el plazo establecido de justificación sin haberse presentado la misma ante el órgano 
administrativo competente, éste requerirá al beneficiario para que en el plazo improrrogable de quince días 
sea presentada. La falta de presentación de la justificación en el plazo establecido en este apartado llevará 
consigo la exigencia del reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de 
Subvenciones. La presentación de la justificación en el plazo adicional establecido en este apartado no 
eximirá al beneficiario de las sanciones que, conforme a la Ley General de Subvenciones, correspondan. 
 
Para la presentación de la cuenta justificativa, las entidades beneficiarias deberán prestar especial atención 
a lo establecido el artículo 12.1.3 de las bases reguladoras, referente a la documentación específica a 
aportar para la justificación de los distintos tipos de gastos, así como a los métodos de pago admisibles en 
función del tipo de gasto que sea y su importe cuando se trate de un mismo acreedor de manera individual 
o en concurrencia con el resto de documentos.  
 
Lo que mando publicar, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 in fine del RGSCAM, para su 
general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la publicación 
de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante este Consejero o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la resolución recurrida, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 a) del Reglamento de Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME 
núm. 13 extraordinario, de 7 de mayo de 1999), art. 92 del Reglamento del Gobierno y de la Administración 
de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME. núm. 2 extraordinario de 30 de enero de 2017) y 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, se podrá utilizar cualquier otro recurso, si así se cree conveniente, bajo la responsabilidad del 
recurrente.  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
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Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 16 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisco Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

240. ORDEN Nº 669 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2021, POR LA QUE SE 
MODIFICA LA ORDEN Nº 198 DE FECHA 2 DE FEBRERO DE 2021, RELATIVA A LA 
CELEBRACIÓN DE LAS PRUEBAS TEÓRICAS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS 
TÍTULOS PARA EL GOBIERNO DE EMBARCACIONES DE RECREO.  

 

El Excmo. Sr. Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y Deporte, mediante Orden de 16/03/2021, 
registrada al número 2021000669 en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo 
siguiente: 
 
Mediante Orden número 198 de fecha 2 de febrero de 2021, publicada en el BOME n.º 5832 de fecha 5 de 
febrero de 2021, la Consejería de Infraestructura, Urbanismo y Deporte, en uso de las facultades que tiene 
conferidas de conformidad con lo establecido en la disposición final segunda del Real Decreto 875/2014, 
de 10 de octubre, por el que se regulan las titulaciones náuticas para el gobierno de las embarcaciones de 
recreo y el Real Decreto 238/2019, de 5 de abril, del Ministerio de Fomento, por el que se establecen 
habilitaciones anejas a las titulaciones náuticas para el gobierno de embarcaciones de recreo y se 
actualizan las medidas de seguridad en la utilización de las motos  náuticas,  resolvió establecer para el 
primer semestre del año, una convocatoria ordinaria para las titulaciones de: patrón para navegación básica, 
patrón de embarcaciones de recreo, patrón de yate y capitán de yate. 
 
Ante la situación epidemiológica producida por la extensión del nuevo coronavirus COVID-19 el Consejo 
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, del que forman parte el Ministerio de Sanidad y las CCAA, ha 
acordado medidas de distanciamiento en el ámbito educativo y laboral para zonas que se encuentren en 
fase de transmisión comunitaria.  
 
La realización de los exámenes náuticos, se enmarca en el cumplimiento estricto de las normas, medidas, 
recomendaciones y protocolos socio sanitarios derivados de la pandemia COVID-19. 
 
La modificación de las fechas de la convocatoria anual se ha visto condicionada por la actual situación de 
emergencia de salud pública ocasionada por el COVID-19, elevada a situación de pandemia internacional, 
declarada por Organización Mundial de la Salud en fecha 11 de marzo de 2020, habiéndose tenido en 
cuenta las medidas de prevención establecidas en el Acuerdo del Gobierno de 19 de junio de 2020, para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, finalizada la vigencia de las medidas propias 
del estado de alarma, medidas que han sido actualizadas mediante Real Decreto 956/2020, de 3 de 
noviembre, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas 
por el SARS-CoV-2. 
 
Por los motivos descritos en el párrafo anterior las fechas establecidas para la realización de los exámenes 
previstos en la presenta convocatoria son susceptibles de sufrir variación, o, llegado el caso, de acordar su 
suspensión, en función de la evolución de la situación sanitaria y si las medidas de higiene, prevención y/o 
distanciamiento social que pueda aprobar la autoridad sanitaria competente que pudieran suponer el 
establecimiento de restricciones incompatibles con la realización de los exámenes. 
 
Por ello, la primera convocatoria de los exámenes para la obtención de las titulaciones para el gobierno de 
embarcaciones de recreo que estaba prevista para los días 17, 18, 19 y 20 de mayo de 2021 queda 
suspendida. 
 
Por todo ello, vengo en PROPONER: 
 
La modificación de la ORDEN Nº 198 de fecha 2 de febrero de 2021, relativa a la celebración de las pruebas 
teóricas para la obtención de los títulos para el gobierno de embarcaciones de recreo. 
 
La celebración de las pruebas teóricas para la obtención de los títulos para el gobierno de embarcaciones 
de recreo, que se celebrarán en Melilla, durante las fechas que se detallan a continuación, en el horario y 
lugar que se determinarán en las respectivas Convocatorias: 
  
Día 31/05/2021: Patrón para Navegación Básica.  
Día 1/06/2021: Patrón de Embarcaciones de Recreo.  
Día 2/06/2021: Patrón de Yate.  
Día 3/06/2021: Capitán de Yate.  
Día 15/11/2021: Capitán de Yate.  
Día 16/11/2021: Patrón de Yate.  
Día 17/11/2021: Patrón de Navegación Básica.  
Día 18/11/2021: Patrón de Embarcaciones de Recreo.  
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Las fechas de las convocatorias son susceptibles de sufrir variación, si por parte del Gobierno se considera 
que la situación epidemiológica producida por la extensión del coronavirus COVID-19 aconseja, llegado ese 
momento, un retraso o una cancelación. 
 
Lo que mando publicar, para su general conocimiento y efectos, advirtiéndose que contra esta Orden, que 
no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de la publicación de la presente.  
 
Contra esta ORDEN, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo 
de un mes a partir del día siguiente al de la notificación o publicación de la presente. 
 
Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad 
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma 
de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 
236, de 1 de octubre de 2015). 
 
El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que 
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto. 
 
No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos 
 

Melilla 17 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, URBANISMO Y DEPORTE 

241. ORDEN Nº 699 DE FECHA 18 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
SUBVENCIONES PARA EL PAGO DE ALQUILER DE VIVIENDAS PRIVADAS A 
JÓVENES. 

 
El titular de la Consejería, mediante Orden de 18/03/2021, registrada al número 2021000699, en el Libro Oficial de 
Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  
 
Examinados los recursos de reposición interpuestos contra la resolución del Consejero de Infraestructuras, Urbanismo y 
Deporte, nº 2021000020, de fecha 08/01/2021 (BOME n.º 5825, de 12/01/2021), por la que se aprobaron y publicaron 
las listas definitivas de admitidos y excluidos para el Otorgamiento de Subvenciones para el Pago del Alquiler de 
Viviendas Privadas a Jóvenes, y en atención a los siguientes: 

 
HECHOS 

 
PRIMERO.- Mediante la citada resolución se aprobaron las listas definitivas de las subvenciones solicitadas para el pago 
del alquiler de viviendas privadas correspondientes al período señalado, incluyendo las concedidas y las desestimadas, 
así como, en este último caso, los motivos denegatorios. 
SEGUNDO.- Contra la citada resolución, publicada el 12 de enero de 2021 en el BOME y en el tablón de anuncios de 
EMVISMESA, se han interpuesto varios recursos de reposición solicitando la concesión de la subvención en base a lo 
aportado. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
PRIMERO.- En el BOME nº 5800, de fecha 16/10/2020, se publicó la  resolución del Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte para el Otorgamiento de Subvenciones para el Pago del Alquiler de Viviendas Privadas a Jóvenes, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 8.m del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
SEGUNDO.- La competencia para resolver los presentes recursos corresponde al Consejero de Infraestructuras, 
Urbanismo y Deporte. El criterio undécimo, apartado 3, de la citada convocatoria establece que la resolución que ponga 
fin al procedimiento agotará la vía administrativa, pudiendo interponerse contra ella recurso contencioso-administrativo, 
en la forma y los plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa o, potestativamente, recurso de reposición en los términos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.  
 
De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 27559/2020, en virtud de las competencias que tengo atribuidas, VENGO 
EN DISPONER  
 
UNO.- Aprobar la relación de recursos de alzada que han resultado ADMITIDOS así como los DESESTIMADOS, que se 
insertan en el anexo que acompaña a esta Orden.  
DOS.- Ordenar la publicación de esta Orden, en la que se inserta la relación de recursos Admitidos y Desestimados, en 
el tablón de anuncios del órgano instructor y en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, de conformidad con 
lo dispuesto en el criterio tercero, segundo apartado, de la convocatoria y en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En todo caso, esta publicación 
sustituye a la notificación personal y surtirá sus mismos efectos. 

 
ANEXO I LISTADO DE RECURSOS DE REPOSICIÓN ADMITIDOS 

Expediente Nombre y Apellidos DNI/TR Domicilio Alquiler 
Subvencion 
CONCEDIDA 

Fecha 
Recurso 

3666/2021 
LOPEZ BACHIR, ANGEL DE 
DIOS 

*5***80*H CAPITÁN ROGER, Nº 9, 1º 
550,00 
€ 

75,00 € 04/02/2021 

3672/2021 ZARCO TOLEDO, PAULA 453*****E CAPITÁN ARENAS, Nº º3, 1º C 
550,00 
€ 

3.300,00 € 14/01/2021 

3697/2021 MOHAMED OMAR, HANA 45**4*8** GENERAL BARCELÓ, Nº 46, 3º B 
500,00 
€ 

250,00 € 12/02/2021 

3716/2021 
HERNANDEZ BOUHAB, 
CARMEN 

**85***6T GENERAL O´DONNELL, Nº 17, 1º D 
450,00 
€ 

2.700,00 € 14/01/2021 

 
ANEXO II LISTADO DE RECURSOS DE REPOSICIÓN DESESTIMADOS 

Expediente Nombre y Apellidos DNI/TR Domicilio  Motivo Denegatorio 
Fecha 
Recurso 

   NINGUNO   

 
Contra esta ORDEN, se podrá interponer, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación o su 
publicación, de conformidad con los artículos 8.2, 46.1 y concordantes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que 
estimen oportuno. 
 
Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos.  
 

Melilla 18 de marzo de 2021, 
La Secretaria Técnica Acctal. de Infraestructuras, Urbanismo y Deportes, 
Francisca Torres Belmonte 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD  

242. RESOLUCIÓN Nº 363 DE FECHA 16 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DEL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA MOVILIDAD 
EFICIENTE Y SOSTENIBLE (PROGRAMA MOVES II) DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA A D. VÍCTOR SIMÓN SANCHO - MIÑANO.  
 
RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD, DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN RELATIVO AL PROGRAMA DE INCENTIVOS A LA 
MOVILIDAD EFICIENTE Y SOSTENIBLE (PROGRAMA MOVES II) DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA A D. VICTOR SIMON SANCHO-MIÑANO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO 3068/2021. 
 
Por Resolución de 16 de marzo de 2021 del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
registrada al nº 2021000363 del Libro de Resoluciones No Colegiadas, se dispone: 
 
Primero.- que se proceda a otorgar la cantidad de 750 €  a Don Víctor Simón Sancho-Miñano 
con DNI nº ***0612** en concepto de subvención por la adquisición del vehículo con matrícula 
**17L**, motorización eléctrica pura (BEV), categoría L3e-A1 y una autonomía mayor de 70 km., 
con cargo a la siguiente cuenta bancaria:  ******************83. 
Segundo.-  Que se publique en el Boletín Oficial de Melilla (BOME) el contenido de la resolución 
de adjudicación de la subvención, con indicación de nombre y apellidos e importe de la ayuda 
otorgada al beneficiario. 
 
 La presente resolución de concesión pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el mismo órgano que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Melilla 18 de marzo de 2021, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y SOSTENIBILIDAD  

243. RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BICICLETAS, BICICLETAS DE PEDALEO ASISTIDO Y 
VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP) DESTINADOS A LA MOVILIDAD 
URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 
2020. 

 
RESOLUCIÓN DE CONCESIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE BICICLETAS, 
BICICLETAS DE PEDALEO ASISTIDO Y VEHÍCULOS DE MOVILIDAD PERSONAL (VMP) 
DESTINADOS A LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 
PARA EL AÑO 2.020. 
 
Por Orden nº 2020001335, del Consejero de Medio Ambiente y Sostenibilidad de fecha 30 de diciembre de 
2020, se acuerda: 
 
LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA DE LA CONVOCATORIA, acordando la concesión de las siguientes 
subvenciones, así como su abono a las personas que a continuación se detallan, indicando como datos 
identificativos su nombre, la cantidad económica que le corresponde y número de cuenta bancaria de abono 
de dicho importe, ascendiendo a la cantidad total de  21.250,07 € con cargo al RC nº 12020000058906 del 
23/09/2020 de 21.752,82 € de CONVOCATORIA Y BASES DEL PROGRAMA DE LA SUBVENCIÓN PARA 
LA ADQUISICIÓN DE BICICLETAS, BICICLETAS DE PEDALEO ASISTIDO Y VEHÍCULOS DE 
MOVILIDAD PERSONAL (VMP) DESTINADOS A LA MOVILIDAD URBANA SOSTENIBLE DE LA CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA PARA EL AÑO 2.020 CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES 
REGULADORAS, de la partida presupuestaria de código 07/17900/48900 SUBVENCION PMUS 
BICICLETAS. 
 

NOMBRE Y APELLIDOS SUBVENCIÓN 

SALAH*SARRAR,SAMIR  372 

BENITEZ*DOMENECH,MARIA 105 

EL AJJOURI*EL BUYAAGOUBI,HOUDA 300 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
IMP.  
BICI.VMP 

SUBVENCIÓN 

CASILARI*FLORIANO,MAXIMILIANO 1095 200 

PEREZ*MUÑOZ,JUAN ANTONIO 1000 200 

ROSADO*LOPEZ,MARIA TERESA 569,99 100 

RUANO*LOPEZ,MARIA DOLORES 499,99 150 

EL MIMOUNI*BOUZOUID,NADIA 279,99 112 

MADANI*MOHAMED,DUNIA 1400 200 

SANCHEZ*PARRA,RICARDO 459,99 150 

CAMAÑEZ*GARCIA,DOMINGO ALEJANDRO 480 150 

NAVARRETE*RODRIGUEZ,MARIA DOLORES 1000 200 

RUANO*LOPEZ,MERCEDES 500 150 

TELLEZ*CABEZA,FRANCISCO JESUS 850 200 

VALERO*QUINTO,JUAN CARLOS 1000 150 

ARJONA*MESA,FRANCISCA 850 200 

FUENTE DE LA*GAGO,ANTONIO 465 150 

GONZALEZ*PEREZ,CRISTIAN 1250 150 

REQUENA*BELMONTE,MARIA DOLORES 350 140 

AOUAD*ABERKAN HAMED,SALMA 199 79,6 

DIAZ*NAVARRO,MARIA JESUS 600 150 

MUÑOZ*MELLADO,VICTOR 1500 200 

CALZADO*LIARTE,PAULA 259.99 104 

SOROA*LEON,IGNACIO 1322,39 150 

MARTINEZ*MARTINEZ,MIGUEL JESUS 1308,17 150 

REVILLA*TRIANO,ANA ISABEL 1400 200 

WAHNON*BITAN,JUDIT 229,29 92 

MONTERO*PEREZ,ALFONSO JOSE 1200 200 

GIMENEZ*BARRIOS,OSCAR BONIFACIO 800 200 

ALVAREZ*TABERNA,FRANCISCO JAVIER 1395 150 

MOHAMED*ABDELKADER,MOHAMED 400 100 

SANDOVAL*ZAPICO,JUAN ANTONIO 300 120 

GARCIA*PEDREGOSA,ANA MARIA 1950 200 

CALLEJON*NIEVES DE LA,RAFAEL 
JERONIMO 

1050 200 

KHALIFI*HASSAN,CHAIMA 299,99 120 

FAHIM*EL BAKARI,SALIHA 1400 200 

TASENDE*SOUTO,JOSE MIGUEL 279,99 112 

FERNANDEZ*BLANCO,ROSARIO 379 94,75 
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GOMEZ*MARQUES,VIRGINIA 1200 200 

SANCHEZ*PEREZ,VICTOR MANUEL 179,99 72 

CASTILLO*MARTINEZ,JUAN FERNANDO 1200 200 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
IMP.  
BICI.VMP 

SUBVENCIÓN 

ARRIBAS*QUINTANA,RAMON 1400 200 

FLOR DE LA*LEAL,BRIGIDO 1200 150 

PEREZ*RUIZ,IGNACIO JESUS 1279,73 150 

VICO*REYES,FELICIDAD 469,99 100 

HERNANDEZ*MORENO,NURIA 1000 200 

ABAD*REUS,SEBASTIAN JAVIER 750 150 

DIAZ*CANO,EDUARDO MANUEL 591 150 

SAURA*CHICANO,CARLOS ALFONSO 1000 150 

GALLARDO*LOPEZ,MARIA INMACULADA 279,99 112 

MORENO*RUEDA,FRANCISCO JAVIER 440 100 

CHOCRON*CHOCRON,SIMI 199,99 80 

TERREZ*MESA,VERONICA 465 150 

POLA*ALONSO,BEATRIZ 850 200 

JURADO*JURADO,MARIO 1050 150 

MEDINA*GALAN,BEATRIZ 1650 200 

GARNICA*CARCAÑO,MIGUEL DE LA 
MERCED 

349,99 87,5 

BARRANQUERO*AGUILAR,MARIA DEL 
CARMEN 

1200 150 

PEREZ*IGLESIAS,JUAN MANUEL 1058,33 150 

AL-LAL*BENAISA,SUNAIDA 255 100 

HOSSAIN*LAHASEN,FARID 385 150 

MORENO*BELMONTE,JOSE FELIX 1199,99 150 

MONTILLA*GONZALEZ,ANA FRANCISCA 330 82,5 

BOUCHOUTROUCH*AHMED,MOHAMED 850 200 

RODRIGUEZ*CASTILLO,ANTONIO MANUEL 465 150 

BERMEJO*TARDAJOS,MARTA 1400 200 

LOMEÑA*MORALES,MARIA ELIZABETH 449,99 100 

DELGADO*MUÑOZ,JOSE MANUEL 450 100 

BERNALDEZ*ABAD,LUCIA 1350 200 

MARTINEZ*HOYOS DE,ELENA 259,99 104 

RUIZ*NAVARRO,JORGE 449 100 

MUÑOZ*ESPINOSA,JUAN ENRIQUE 950 200 

ROBLES*EL HADI,SARA 475 150 

NOGUERA*MARTINEZ,MIGUEL ANGEL 580 150 

ROMERO*PAREJA,FRANCISCO JAVIER 799,99 200 

ROSA*FORTEZ,MARIA ISABEL 1400 200 

MUDARRA*CARMONA,JOSE 299,99 120 

LAGOMAZZINI*CABALLERO,FATIMA 1899,99 200 

AMAR*BELHACH,LAARBI 1350 200 

EL UARTY*HANAFE,JALID 1445 200 

ABDELKADER*MIMUN,MOHAMED 1400 200 

GARCIA*LOPEZ,ANTONIO 640 150 

PELAEZ*PEREZ,FRANCISCO MANUEL 459,99 150 

 

NOMBRE Y APELLIDOS 
IMP.  
BICI.VMP 

SUBVENCIÓN 

MARTINEZ*CONDE,SILVIA 449,99 100 

MOHAMED*MESAUD,YUNS 1197,52 150 

COUCE*DIAZ,SANTIAGO 330 82,5 

PINO DEL*IBAÑEZ,JOSE MARIA 890 150 

GHIDAN*HARTIT,SOBIHA 800 150 

SANCHEZ*GIL,MARIA LOURDES 950 200 

PADILLA*VIZCAINO,FRANCISCO JAVIER 800 150 

MUÑOZ*ABDESLAM,CHAILA 320 80 

TORTOSA*MURCIANO,BRAULIO 1500 200 

BOUHOUT*KICHOU,SIHAM 300 75 

SAKALI,LAHBIB 99,99 40 

MARTINEZ*MORENO,ANA MARIA DEL 
CARMEN 

200 80 

SANCHEZ*DOMINGUEZ,JOSEFA 1450 200 

BAEZA*TORRES,VICTORIA 1100 150 

SALMERON*GARCIA,JOSE ANTONIO 1600 200 

EL MIRI*AISSAOUI,BILAL 310 77,5 

EL HARCHAOUI*GHOULA,YOUNESS 400 100 

MONTERO*CALVO,ALVARO 650 150 

VALDERRAMA*VAY,MARIA JOSE 1100 200 

MORENO*GALINDO,JOSE ANTONIO 1000 150 

MOHAMED*MOHAMED,AHMED 449,99 100 

MOHAMED*HAMMU,MOHAMED 449,99 100 

PEDRERO*CEBALLOS,JOAQUIN 229,99 92 

BAEZA*TORRES,JOSE CARLOS 1000 150 

CASTILLO*RAMOS,RODOLFO 1500 200 

MAHANAN*MOHAMED,TOURIA 259,99 104 
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MUÑOZ*JIMENEZ,MARIA ANGELES 650 150 

ROMAN*PEREZ,GEMA MARIA 399 99,75 

JIMENA*MELENDEZ,JUAN CARLOS 450 150 

GUERRA*FERRE,JOSE CARLOS 1308,17 150 

MOHAND*MOHAMED,AZIZA 279,99 112 

SILES*ALBA,RAFAEL SANTIAGO 349,99 87,5 

AGUERO*ESCOBAR,JUAN MIGUEL 465 150 

PEREZ*SANCHEZ,FRANCISCO 416,92 150 

SANTANDER*MOHAMED,ISMAEL 299,99 120 

ROS*VEGA,SALVADOR 500 150 

MOHAMED*EL HAMIANI,ALI 340 85 

MORALES*MARTINEZ,MARIA 1200 200 

SALAS*LOPEZ,ALFONSO 229,99 92 

AGNAOUI*EL ARNOUKI,OUAKIL 1500 200 

MARTINEZ*LEVY,JOSE DAVID 900 150 

GONZALEZ*FERNANDEZ,MERCEDES 229,29 91,72 

VAL DEL*MUÑOZ,JAIME 300 120,00 

GIL*SERRANO,JOSE ANTONIO 780 312,00 

MOHAMED*MIZZIAN,HAMED 1650 200 

AL-LAL*MOHAMED,ASSIA 790 150 

NOMBRE Y APELLIDOS 
IMP.  
BICI.VMP 

SUBVENCIÓN 

VIDAL*EXPOSITO,GABRIEL 379 94,75 

PASCUAL*SALAH,JOSE ANDRES 1100 200 

GONZALEZ*LORENTE,CARLOS 950 200 

GUTIERREZ*MUÑOZ,SANTIAGO 880 150 

MOHAMED*TAHAR,MOHAND 375 150 

RUIZ*FERNANDEZ,CARLOS 475 150 

LEAL*MARTIN,FRANCISCO JOSE 900 200 

SALAH*MOH,RACHID 199,99 80 

LISBONA*MORENO,CARLOS 600 150 

PALACIOS*MONGES,CONSOLACION 1617,36 200 

AGUILAR*FERNANDEZ,PALOMA 330 82,5 

MIRAS*MOTA,YLENIA 330 82,5 

ALIAS*PEREZ,DAVID 420 100 

 
ASCENDIENDO LA SUMA TOTAL A LA CANTIDAD DE VEINTIUN MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (21.250,07€) 
 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS DE LA SUBVENCION POR NO SUBSANAR LAS INCIDENCIAS AÑO 2020. 

REFERENCIA  NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO DESESTIMACIÓN 

BICI_VMP_2020-5 DIAZ*TORRE DE LA,HILARIO  ALTA PADRÓN < 3 AÑOS, NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-6 PALMERO*MIRANDA,SERGIO 
SOLO ENTREGA SOLICITUD, DNI Y PADRON, FALTA RESTO DE 
DOCUMENT. 

BICI_VMP_2020-11 LOPEZ*GARCES,RAFAEL POTENCIA 500 W Y VELOC > 25 KM/H. NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-13 FERNANDEZ*FERNANDEZ,JESUS BICI 20 PULGADAS< A 24 PULGADAS,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-14 PALACIOS*MONGES,CONSOLACION IMPORTE BICICLETA>2000 EUROS,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-15 ALLALI*MOHAND,DINA FALTA DEC,RESPONSABLE LEY GRAL SUBV. 

BICI_VMP_2020-23 LOZANO*LOPEZ,RAFAEL IMPORTE BICICLETA>1400 EUROS. NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-27 REQUENA*BELMONTE,FRANCISCO IMPORTE BICICLETA>1400€,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-34 MARTIN*SUAREZ,JOSE LUIS IMPORTE BICICLETA>1400€,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-44 LAARBI*MAANAN,SAMIR IMPORTE BICICLETA>1400€,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-45 
NICOLAS*MERLOS,MARIA DEL 
CARMEN 

BICI 20 PULGADAS< A 24 PULGADAS,NO CUMPLE BASES. ALTA 
PADRÓN < 3 AÑOS 

BICI_VMP_2020-49 ARAGROUG,ABDERRAHIM FALTA DEC,RESPONSABLE LEY GRAL SUBV. 

BICI_VMP_2020-50 VERDU*GAMEZ,ANDRES JOSE FALTA FOTO BASTIDOR 

BICI_VMP_2020-51 GARZON*HINOJO,PAULA SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2018 

BICI_VMP_2020-55 RAMOS*GOMEZ,MANUEL SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2019 

BICI_VMP_2020-61 
ALONSO*MONTOYA,FRANCISCO 
MANUEL 

IMPORTE BICICLETA>2000 EUROS,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-62 AISA*AHMED,SOMIA 
FALTA Nº BASTIDOR,NO ACREDITA DATOS BANCARIOS PARA LA 
TRANSFERENCIA 

BICI_VMP_2020-63 FERNANDEZ*FRENICHE,SONIA IMPORTE BICICLETA>1400€,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-66 BERNAL*VALLEJO,PAOLA SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2019 

RELACIÓN DE SOLICITUDES DESESTIMADAS DE LA SUBVENCION POR NO SUBSANAR LAS INCIDENCIAS AÑO 2020. 

REFERENCIA  NOMBRE Y APELLIDOS MOTIVO DESESTIMACIÓN 

BICI_VMP_2020-67 IMBRODA*ESPINOSA,GUSTAVO SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2018 

BICI_VMP_2020-72 LOZANO*VENTAJA,ROSA MARIA IMPORTE BICICLETA>1400 EUROS, NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-75 
REVUELTA*ESTEVEZ,JOSE  
ANTONIO 

SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2018 

BICI_VMP_2020-79 MARTIN*LUQUE,ALEJANDRO IMPORTE VMP>600 NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-80 AOMAR*MOHAMED,LAYLA BICI 20 PULGADAS< A 24 PULGADAS,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-82 AZOUAGHE*HAMED,SAID FALTA DEC,RESPONSABLE LEY GRAL SUBV. 

BICI_VMP_2020-83 MIMUN*ALI,YAMINA IMPORTE BICICLETA>1400€,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-85 MARTIN*CANTO,EVA MARIA SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2019 

BICI_VMP_2020-86 LUQUE*VARA,MANUEL IMPORTE BICICLETA>2000 EUROS,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-96 PEREZ DE GUZMAN*DRIS,PEDRO IMPORTE BICICLETA>1400€,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-97 
OLIVARES*AMAYA,FERNANDO 
JOSE 

SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2019 

BICI_VMP_2020-102 BUMEDIEN*HAMED,RIDUAN POTENCIA 500 W Y VELOC > 25 KM/H. NO CUMPLE BASES 
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BICI_VMP_2020-106 
CASTRO*NIEVES,M. DE LOS 
ANGELES 

POTENCIA 500 W Y VELOC > 25 KM/H. NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-111 
LOPEZ*FERNANDEZ,CARLOS 
JAVIER 

SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2019 

BICI_VMP_2020-114 LOPEZ*RAMOS,FERNANDO JUAN IMPORTE BICICLETA>2000 EUROS,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-118 ALCAIDE*RIVAS,RAFAEL SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2018 

BICI_VMP_2020-127 PELLEJERO*HADI,OSCAR IMPORTE BICICLETA>2000 EUROS, NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-134 NOGUERA*HARO,MIGUEL 
FACTURA INCOMPLETA. BICICLETA INFANTIL<24 PULGADAS,NO 
CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-136 ESCARVAJAL*LOPEZ,MARIA ELENA FALTA DEC RESP LEY SUBV. FALTA NÚMERO DEL BASTIDOR 

BICI_VMP_2020-145 MOLINA*GARCIA,DANIEL ANTONIO BICICLETA INFANTIL<24 PULGADAS,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-149 TRUZMAN*AZULAY,ESTHER 
FALTA DEC RESP LEY GRAL SUBV; NO ACREDITA DATOS 
BANCARIOS PARA LA TRANSFERENCIA   

BICI_VMP_2020-165 JIMENEZ*RODRIGUEZ,ANA MARIA FALTA BASTIDOR 

BICI_VMP_2020-174 
RODRIGUEZ*VALVERDE,PEDRO 
MANUEL 

ALTA PADRÓN < 3 AÑOS, NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-179 
OLIVARES*AMAYA,FERNANDO 
JOSE 

SE CONCEDIÓ SUBVENCIÓN EN CONVOCATORIA DE 2019 

BICI_VMP_2020-180 GONZALEZ*LORENTE,JAVIER POTENCIA 500 W Y VELOC > 25 KM/H. NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-184 BEN ABDELLAH*ISMAIL,YESMIN Nº BASTIDOR NO LEGIBLE; FALTA DEC RESP LEY 38/2003 

BICI_VMP_2020-187 BENITEZ*JORGE,SAAVEDRA 
IMPORTE PATINETE > 600€, CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
SUPERIORES A VMP. NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-188 MARTINEZ*LOPEZ,JUAN CARLOS 
SOLO ENTREGA SOLICITUD. FALTA PRESENTAR RESTO  
DOCUMENTACIÓN 

BICI_VMP_2020-189 
RODRIGUEZ*MOHAMEDI,JOSE 
ALFONSO 

SOLO ENTREGA SOLICITUD. FALTA PRESENTAR RESTO  
DOCUMENTACIÓN 

BICI_VMP_2020-194 
CANTERO*MARTINEZ,MARIA DEL 
CARMEN 

IMPORTE BICICLETA>1400€,NO CUMPLE BASES 

BICI_VMP_2020-195 EL BASRI*BELGHAZI,SIHAM FUERA DE PLAZO 

BICI_VMP_2020-196 EL MESSAUDI*AHMED,SALAHDIN FUERA DE PLAZO 

BICI_VMP_2020-197 EL YOUNCHA*AMAANAN,SALMA FUERA DE PLAZO 

 
De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión 
pone fin a la vía administrativa y podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante el mismo órgano 
que la hubiere dictado, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-
Administrativo, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

Melilla 17 de marzo de 2021, 
El Secretario Técnico de Medio Ambiente y Sostenibilidad, 
Juan Luis Villaseca Villanueva 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

DELEGACION DE GOBIERNO EN MELILLA 

Área de Trabajo e Inmigración 

244. RESOLUCIÓN DE FECHA 15 DE MARZO DE 2021, POR LA QUE SE 
REGISTRA Y PUBLICA EL V CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CLECE S.A. 
Y LOS TRABAJADORES DEL CENTRO GAMEZ MORON. 

 
DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA 

ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN 

 
Resolución de fecha 15 de marzo de 2021 del Área de Trabajo e Inmigración de la 
Delegación del Gobierno en Melilla, por la que se registra y publica el V CONVENIO 
COLECTIVO DE LA EMPRESA CLECE S.A. Y LOS TRABAJADORES DEL CENTRO 
GAMEZ MORON. 

 
Visto el texto del V CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CLECE S.A. Y LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO GAMEZ MORON, para el período 01.01.2019 al 31.12.2023, 
que fue suscrito con fecha 3 de julio de 2020, de una parte por D. Cristóbal Sánchez Sampalo 
y D. Javier E. Ayala Navarro, en representación de la empresa, y de otra por Dª Ana Belén 
Gámez Monge, Dª María Fuente Bravo, Dª Ana López Jiménez, Dª Sheila Mohamed 
Mohamed y D. Yousseff Mehdi Assia, como Comité de Empresa en representación de los 
trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre 
registro y depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, 

 
La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor 
de lo dispuesto en el REAL DECRETO 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 
2: “Los Delegados del Gobierno en la ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias 
resolutorias o de emisión de propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo 
e Inmigración de las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno”. 
 
Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 
15 de abril, se delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de 
Trabajo e Inmigración de esta Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, 
la competencia de resolver: Expedientes de Regulación de Empleo, Registro y Depósito de 
Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de Cooperativas. 
 

ACUERDA 
 
Primero. 
Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el correspondiente Registro de 
Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, con funcionamiento a través de medios 
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora. 
Segundo. 
Disponer su publicación en el «Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla». 
 

Melilla, 15 de marzo de 2021 
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN, 
ELENA NIETO DELGADO 
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V CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CLECE S.A. Y LOS TRABAJADORES DEL 
CENTRO GÁMEZ MORÓN DE LA CIUDAD DE MELILLA 

 
PREÁMBULO 

 
Reunida la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo del Centro Gámez Morón de la Ciudad Autónoma de Melilla, 
cuya actividad principal se dedica a la atención de personas con discapacidad, compuesta ésta por la representación de 
CLECE, S.A. como empresa y por el Comité de Empresa: el sindicato UGT, la Federación de Enseñanza de CCOO, los 
sindicatos CSIF y  USO como representación de la parte social, acuerdan suscribir el siguiente Convenio Colectivo al 
amparo del Estatuto de los Trabajadores y demás normativa vigente.  
  
Componen la Comisión Negociadora los siguientes miembros:  
  
Por representación empresarial:  
Cristóbal Sánchez Sampalo (CLECE, S.A.)  
Javier E. Ayala Navarro (CLECE, S.A.)  
Manuel Martínez Torres (CLECE, S.A.), asesor.   
  
Por la parte social:  
Ana López Jiménez (Comité de empresa)  
María Fuentes Bravo (Comité de empresa)  
Youseff Mehdi Assia (Comité de empresa)  
Sheila Mohamed Mohamed (Comité de empresa)  
Ana Belén Gámez Monge (Comité de empresa)  
José Manuel Vidal Pérez (asesor UGT)  
Ricardo Jimeno Díaz (asesor CCOO)  
Antonio Moh Gúzman (asesor USO)  
Maria Carmen Sánchez-Rando García (asesor CSIF)  
 

TÍTULO I.    CONDICIONES GENERALES 
CAPÍTULO I. Disposiciones generales, ámbito y Comisión Paritaria 

 
Artículo 1. Estructura de la negociación colectiva en el sector  
El presente Convenio Colectivo se ha negociado al amparo del artículo 83 y concordantes del Estatuto de los 
Trabajadores, en relación con lo establecido en el artículo 4.1 d) del XV Convenio colectivo general de centros y servicios 
de atención a personas con discapacidad, y articula la negociación colectiva en el centro GAMEZ MORON de Melilla.  
Artículo 2. Ámbito territorial  
Este Convenio será de aplicación al Centro GÁMEZ MORÓN de Melilla.   
Artículo 3. Ámbito funcional  
El presente Convenio afectará a todas las empresas que gestionen el servicio que se presta en el Centro GÁMEZ 
MORÓN de Melilla en el ámbito del sector de Discapacidad.  
Artículo 4. Ámbito personal  
Este Convenio será de aplicación a todos los trabajadores y trabajadoras, que presten sus servicios en el citado centro 
de trabajo, incluidos en el ámbito funcional del mismo.  
Artículo 5. Ámbito temporal  
El presente convenio entrará en vigor con efecto retroactivo al 1 de enero de 2019, extendiéndose su ámbito temporal 
hasta 31 de diciembre de 2023. En aquellos artículos para los que se acuerde otra vigencia se expresará la fecha de 
entrada en vigor en el mismo.  
Artículo 6. Denuncia y prórroga  
De no mediar denuncia del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, con al menos dos meses de 
antelación a la finalización del plazo de vigencia regulado en el artículo anterior, se prorrogará tácitamente por períodos 
anuales. No obstante, las condiciones económicas serán negociadas anualmente y entrarán en vigor el día 1 de enero 
de cada año.  
Artículo 7. Derecho supletorio  
Las normas contenidas en este convenio regularán las relaciones entre la empresa y su personal. Para lo no previsto en 
este convenio se estará a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores, Ley Orgánica de Libertad Sindical, XV 
Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad y demás disposiciones 
laborales de carácter general.  
Artículo 8. Vinculación a la totalidad. Absorción  
Las condiciones pactadas en este convenio forman un todo indivisible y anula, deroga y sustituye al IV Convenio Colectivo 
del Centro Gámez Morón de Melilla, así como el Acuerdo firmado por la partes negociadoras del convenio del Centro 
Gámez Morón de Melilla, publicado en el BOME n° 5.214 de 6 de marzo 2015, y las condiciones recogidas en el mismo 
estimadas en conjunto compensan en su totalidad a las que regían anteriormente.  
Artículo 9. Organización del trabajo  
La organización del trabajo, conforme a la legislación vigente, es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa, 
subordinada siempre al cumplimiento de las disposiciones legales.  
 
La organización del trabajo tiene por objeto, alcanzar el adecuado nivel de productividad, mediante la utilización óptima 
de los recursos humanos y materiales, así como, avanzar en la implantación de criterios de calidad y buena práctica, 
rigurosos en el funcionamiento, ordenación y actuación para la atención y asistencia a personas con discapacidad.  
 
Artículo 10. Calidad  
Las partes firmantes consideran las relaciones laborales como un elemento sustancial para la aplicación de criterios de 
calidad en la atención a personas con discapacidad en el ámbito de aplicación de este Convenio, por lo que consideran 
éste como un instrumento válido para posibilitar que la organización y funcionamiento esté orientada a lograr el bienestar, 
promoción, atención y mejora de la calidad de vida de las personas con discapacidad.  
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Artículo 11. Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación  
Las organizaciones negociadoras firmantes de este Convenio colectivo acuerdan establecer una Comisión Paritaria como 
órgano de interpretación, conciliación y vigilancia del cumplimiento colectivo del presente Convenio.  
 
1. La Comisión Paritaria estará integrada paritariamente por tres representantes de los trabajadores y por tres 
representantes de los empresarios, quienes, de entre ellos, elegirán una presidencia y una secretaría. Esta Comisión 
podrá utilizar los servicios ocasionales o permanentes de asesores en cuantas materias sean de su competencia. Dichos 
asesores serán designados libremente por cada una de las partes.  
2. Las organizaciones representativas firmantes del presente Convenio, acordarán el reglamento del 
funcionamiento de la Comisión Paritaria, estando ésta constituida por miembros de cada una de ellas, en función de su 
representatividad; sus acuerdos se tomarán por mayoría y serán vinculantes. Corresponderá a la Comisión Paritaria el 
conocimiento de los pactos o acuerdos que puedan alcanzarse en ámbitos territoriales inferiores.  
Cualquiera de las partes integrantes de la Comisión Paritaria podrá solicitar la convocatoria inmediata de la misma por 
razones de urgencia, debiendo reunirse la Comisión Paritaria en el mayor breve plazo posible.  
3. Cuando cualquiera de las partes de la Comisión Paritaria reciba una solicitud de intervención la transmitirá a 
las demás partes de la misma, de modo que cada una de éstas podrá recabar la información que estime necesaria.  
 
La resolución de la Comisión Paritaria se realizará en todos los casos en base a lo planteado por la parte consultante, 
teniendo además en cuenta la documentación complementaria recibida y las propias valoraciones que la Comisión 
Paritaria, realice «in situ».  
 
A los efectos pertinentes, toda esta documentación será archivada por la Comisión Paritaria y constituirá parte integrante 
de la propia resolución de ésta. La Comisión Paritaria notificará, a las partes afectadas por cada consulta, la Resolución 
adoptada.  
 
4. Los acuerdos de la Comisión Paritaria de Seguimiento e Interpretación del Convenio tendrán el mismo valor 
que el texto de éste. En cualquier caso los afectados (empresa/trabajadores) por la resolución podrán recurrir ante la 
jurisdicción competente en defensa de sus intereses.  
  
5. Serán funciones de la Comisión Paritaria las siguientes:  
 
a) Informar sobre la voluntad de las partes en relación con el contenido del Convenio.  
b) Emitir informe previo a la interposición de cualquier conflicto colectivo. Si en el plazo de un mes, a contar desde 
la fecha de la comunicación a las partes interesadas de la existencia de cualquier conflicto, la Comisión Paritaria no 
hubiera emitido el citado informe, se entenderá que dicha Comisión renuncia a emitirlo.  
c) La vigilancia del cumplimiento de lo pactado.  
d) Cualesquiera otras actividades que tiendan a una mejor aplicación de lo establecido en el Convenio.  
 
6. El domicilio social se establece en c/ General Astilleros, 92-local B CLECE,SA de Melilla.  
7. Para comunicaciones con la Comisión Paritaria se acuerda el modelo de escrito del Anexo II.  
 

CAPÍTULO II. Contrataciones 
 
Artículo 12. Régimen jurídico de contratación y Modalidades de contratación.   
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención 
a personas con discapacidad, que recoge las reglas de concurrencia de los distintos convenios colectivos, las 
modalidades de contratación es una materia reservada para el citado convenio estatal.   
 
En consecuencia, resultan de aplicación las disposiciones contenidas en el Capítulo II del Título I del XV Convenio 
colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad, artículos 13 y siguientes.   
Artículo 13. Período de prueba  
 
Dado que el período de prueba es igualmente materia reservada del XV Convenio colectivo general de centros y servicios 
de atención a personas con discapacidad, habrá de estar a la regulación contenida en el mismo (artículo 22).   
 
Artículo 14. Vacantes y puestos de nueva creación  
Todo el personal de la empresa tendrá, en igualdad de condiciones, derecho de preferencia para cubrir las vacantes 
existentes en cualquiera de los grupos profesionales.  
 
La empresa a estos efectos comunicará a los representantes de los trabajadores o, en su defecto, anunciará en el tablón 
de anuncios la vacante que se pretende cubrir, así como el sistema de selección.  
 
Artículo 15. Reserva de plazas para personas con discapacidad  
Las empresas con más de cincuenta trabajadores y trabajadoras reservarán en las contrataciones que se realicen a partir 
de la publicación de este Convenio, el 3% de puestos de trabajo a personas con discapacidad; en el citado porcentaje 
queda incluido, en su caso, el porcentaje del 2% establecido en  el art. 38 de la LISMI y disposiciones vigentes.  
 
Artículo 16. Extinción de contrato  
El contrato de trabajo se extinguirá por algunas de las causas establecidas en el artículo 49 del Estatuto de los 
Trabajadores.  
 
Artículo 17. Jubilación forzosa  
Al amparo de lo dispuesto en la disposición adicional décima del Estatuto de los Trabajadores, conforme a la redacción 
dada por la Ley 14/2005, se establece la jubilación forzosa a los 65 años, siempre que el/la trabajador/a afectado tenga 
derecho al 100% de la pensión ordinaria de jubilación en su modalidad contributiva y cumpla los requisitos exigidos por 
el Sistema de la Seguridad Social para tener derecho a pensión de jubilación en su modalidad contributiva. La jubilación 
forzosa pactada en este artículo se establece en el sector como objetivo de la política de empleo a implantar en las 
empresas y centros incluidos en su ámbito de aplicación, y viene encuadrada en el conjunto de medidas tendentes a la 
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mejora de la calidad del empleo y al objeto de consolidar el sostenimiento del mismo y la mejora de su estabilidad. A esta 
finalidad responde las medidas de garantía y estabilidad en el empleo sobre conversión de contratos eventuales en 
indefinidos, incorporación de los/as trabajadores/as fijos- discontinuos a la condición de fijos por tiempo indefinido y a 
tiempo completo, contrato de relevo y derechos de información en materia de empleo.  
 
Artículo 18. Preaviso del trabajador o trabajadora  
El trabajador o trabajadora que se proponga cesar en la empresa voluntariamente, deberá preavisar con un período de 
antelación mínimo de 15 días. El incumplimiento del trabajador de la obligación de preavisar con la indicada antelación 
dará derecho a la empresa, a descontarle de la liquidación el importe del salario de un día por cada día de retraso en el 
preaviso, excepto en el caso de acceso al funcionariado o bien al incorporarse al tumo de las listas de interinidad o 
sustituciones de las administraciones públicas, siempre con preaviso al titular de la misma dentro de los siete días 
siguientes a la publicación de las listas definitivas de aprobados. Estos plazos no serán necesarios en el caso de acceso 
al puesto de interino.  
 
Si el centro recibe el preaviso en tiempo y forma, vendrá obligado a abonar al trabajador la liquidación correspondiente 
al terminar la relación laboral. El incumplimiento de esta obligación llevará aparejado el derecho del trabajador o 
trabajadora a ser indemnizado con el importe del salario de 2 días por cada día de retraso en el abono de la liquidación 
con el límite del número de días de preaviso.  
 
Artículo 19. Subrogación empresarial y cesión de trabajadores y trabajadoras  
Las empresas y centros de trabajo cualquiera que sea su actividad, en virtud de contratación pública o de cualquier tipo 
de transmisión, que sustituyan a otras que viniesen prestando servicios de atención y asistencia a personas con 
discapacidad, se subrogarán en la totalidad de derechos y obligaciones en los términos previstos en el artículo 44 del 
Estatuto de los Trabajadores y artículo 27 XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas 
con discapacidad  
  

CAPÍTULO III. Retribuciones 
 
Artículo 20. Retribuciones  
Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio estarán constituidas por el salario base, los complementos, 
pluses y demás conceptos retributivos que se establecen y recogen en los artículos y anexos correspondientes. 
Corresponden a la jornada completa y cómputo anual de la misma. Su cuantía será la establecida en los correspondientes 
artículos y anexo I del Convenio.  
 
El pago de las retribuciones se realizará por meses vencidos, dentro de los cinco primeros días del mes siguiente.  
 
En caso de que, durante la vigencia del convenio colectivo, se establecieran legalmente subidas del salario mínimo 
interprofesional, se tendrán en cuenta todas y cada una de las retribuciones reguladas en el presente capítulo a efectos 
de determinar si se alcanza la cantidad total de salario mínimo interprofesional que se haya establecido.   
 
Artículo 21. Estructura  
1. Las cuantías del sueldo y de los complementos salariales son los especificados en las correspondientes tablas 
salariales recogidas en el Anexo I de este convenio.  
2. Los conceptos retributivos regulados en este convenio tienen la consideración de básicos, pudiéndose 
establecer otros valores diferentes mediante acuerdos sobre materias concretas.  
 
Artículo 22. Trabajos de distinta categoría o grupo profesional  
Se estará a lo establecido en el artículo 39 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como a la regulación contenida en esta materia en el 
XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad  
Artículo 23. Incrementos salariales  
Las retribuciones que perciban los trabajadores y trabajadoras serán las reflejadas para el año 2019 en las respectivas 
tablas salariales de los correspondientes anexos de este Convenio Colectivo.  
 
Se acuerdan los siguientes incrementos de las retribuciones:  
 
Para el año 2019, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre, se mantendrán todos los conceptos de la nómina de 
2018 (BOME nº5591 de 16/10/18) recogidos en las tablas salariales contenidas en el anterior convenio del centro Gámez 
Morón. (BOME nº5311 de 9/2/2016)  
 
Para el año 2020 se incrementarán un 1,8% todos los conceptos de la nómina recogidos en las tablas salariales de 2019.  
 
Para el año 2021 se incrementarán un 1,8% todos los conceptos de la nómina recogidos en las tablas salariales de 2020.  
 
Para el año 2022, se incrementarán un 2% todos los conceptos recogidos en las tablas salariales de 2021.  
 
Para el año 2023, se incrementarán un 2% todos los conceptos recogidos en las tablas salariales de 2022.  
 
Artículo 24. Antigüedad  
El personal tendrá derecho a un complemento de antigüedad por cada período de tres años de servicios efectivos 
prestados a la empresa. El importe de cada trienio se hará efectivo en la nómina del mes de su vencimiento.  
Artículo 25. Plus de residencia  
El personal tendrá derecho al abono de un Plus de Residencia consistente en el 25% del salario base para cada una de 
las categorías profesionales en doce pagas.  
Artículo 26. Bonificación Melilla  
Aplicar la Bonificación Melilla, consistente en el 8% del sueldo base para cada una de las categorías profesionales en 
doce pagas.  
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Artículo 27. Complemento de nocturnidad  
1. El personal que realice su jornada ordinaria de trabajo entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente percibirá 
un complemento del 25% del salario base por cada hora trabajada en el citado horario, no devengándose en los 
supuestos de no asistencia al trabajo por cualquier causa, ni en período de vacaciones.  
2. Los trabajadores y trabajadoras que sin estar adscritos de forma permanente al tumo de noche y realicen horas 
comprendidas entre las 22 horas y las 6 horas del día siguiente, dichas horas se satisfarán con el incremento del 25% 
del salario base referido en el párrafo anterior.  
3. El presente complemento absorbe en su totalidad las cantidades que en la actualidad, y por cualquier título, 
pudieran venir percibiendo los trabajadores y trabajadoras por este o similar concepto. 
  
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, mantendrán las mejores condiciones aquellos trabajadores y 
trabajadoras que venían percibiendo el complemento de nocturnidad en condiciones diferentes a las reguladas en este 
artículo.  
 
4. Para calcular el valor de la hora por nocturnidad se aplicará la siguiente fórmula:  
 

• Salario-base mes x 14= salario-base anual  

• Salario-baseanual / Jornada anual= Valor-hora  

• 1,25 x Valor-hora= Hora nocturna  

• Salario nocturnidad= Nº horas x Hora nocturna  
 
Artículo 28. Complemento por trabajo en días festivos  
El personal que preste sus servicios en los catorce festivos tipificados en el artículo 37.2 del Estatuto de los Trabajadores, 
tendrá derecho a percibir un complemento de 30 € por cada día festivo trabajado, cuyo valor se incrementará según el 
porcentaje acordado según art. 32 del presente convenio. Si la jornada de trabajo fuese inferior a la jornada ordinaria se 
abonará este complemento en proporción a las horas efectivamente trabajadas en el día festivo.  
 
Artículo 29. Complemento de dirección  
1. Los trabajadores y trabajadoras a los que la empresa les encomiende funciones de dirección dentro del centro 
podrán percibir el complemento de dirección en la cantidad de 250 euros en cada una de las doce mensualidades 
ordinarias del año.  
2. El complemento por función de dirección no tendrá carácter consolidable, dejándose de percibir cuando el 
interesado cese por cualquier causa y no la realice.  
3. Durante el tiempo en que se desempeñen funciones de dirección, el interesado mantendrá la totalidad de los 
derechos profesionales y laborales de la categoría o grupo profesional al que pertenece.  
4. Los trabajadores y trabajadoras que a la entrada en vigor del Convenio vinieran ejerciendo fundones de 
dirección y percibiesen alguna cantidad retributiva por ello, ésta absorberá el complemento salarial regulado en este 
artículo; si el citado complemento fuese superior al establecido en el número 1 de este artículo, la diferencia la continuarán 
percibiendo como complemento personal.  
 
Artículo 30. Horas extraordinarias  
En materia de horas extraordinarias, se estará a lo establecido en el artículo 43 del XV Convenio colectivo general de 
centros y servicios de atención a personas con discapacidad.  
Artículo 31. Pagas extras  
Se establecen dos pagas extraordinarias por el importe del salario de convenio, complemento de antigüedad y demás 
complementos a los que hace referencia el artículo 40 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de 
atención a personas con discapacidad  
 
Las pagas extraordinarias se abonarán antes del 30 de junio, y otra paga en el mes de diciembre antes del 23 de 
diciembre.  
 
De mutuo acuerdo, empresa y trabajador/a, podrán establecer el pago prorrateado en las pagas extraordinarias en las 
12 nóminas mensuales del año.  
 
Artículo 32. Ayuda escolar  
A partir de 2022, la empresa abonará en concepto de ayuda escolar, una gratificación por importe del 50% del salario 
base + antigüedad. Se establece un devengo anual de dicha ayuda, abonándose junto con la nómina del mes de 
septiembre de cada año.   
Artículo 33. Desplazamientos, dietas y vigilancia de transporte  
Si por necesidades del servicio el trabajador o trabajadora tiene que efectuar viajes o desplazamientos a poblaciones 
distintas de aquellas en que radique su centro de trabajo percibirá una dieta de 15 euros cuando realice una comida y 
pernocte en su domicilio, de 30 euros cuando tenga que realizar dos comidas fuera, pernoctando en su domicilio, y de 
60 euros si además pernocta fuera de su domicilio.  
 
Serán a cargo de la empresa los gastos de locomoción en las comisiones de servicio, correspondiendo a la misma la 
determinación del medio de transporte a utilizar.  
 
1. Cuando por necesidades de la empresa el trabajador o trabajadora deba utilizar vehículo propio, percibirá, 
como suplido, la cantidad de 0,19 euros por kilómetro recorrido.  
2. Cuando el centro de trabajo esté situado a más de dos kilómetros del casco de la población, la empresa podrá 
poner a disposición de los trabajadores y trabajadoras los medios de transporte o abonarles el importe del billete en 
medio de transporte público.  
3. Los trabajadores y trabajadoras podrán utilizar para su desplazamiento al centro de trabajo el mismo vehículo 
que utilicen las personas con discapacidad, siempre que dispongan del número de asientos suficientes. Si además se 
les encomendase la vigilancia de éstos, tendrán derecho a un complemento de 90 euros mensuales, que sólo se percibirá 
en los meses en que atiendan la citada vigilancia, sin que el tiempo que inviertan en esta tarea se compute dentro de la 
jornada de trabajo.  
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No se percibirá la compensación establecida en el artículo anterior cuando dentro de la jornada ordinaria de trabajo se 
encomiende las funciones de vigilancia en el desplazamiento.  
 
Artículo 34. Prendas de trabajo  
Para las categorías profesionales de: enfermería, cuidadores/as, auxiliares, oficial de primera y segunda, ayudante de 
cocina, personal no cualificado, conserje, ordenanza, portero/a y vigilante, la empresa deberá facilitar dos uniformes 
completos cada seis meses –dos para verano y dos para invierno-. El resto de las categorías profesionales recibirá una 
uniformidad cada seis meses – una para verano y otra para invierno-. También se incluye un juego de calzado por año 
que será repuesto en caso de ser defectuoso. En caso de no facilitarse la uniformidad completa, los trabajadores y 
trabajadoras recibirán 30 euros anuales por cada uniformidad completa.  
Artículo 35. Complemento de equiparación salarial  
Con el fin de equiparar las cuantías de las retribuciones reguladas en este convenio, con las establecidas en el convenio 
sectorial de referencia, todo el personal adscrito al Gámez Morón percibirá un complemento de equiparación salarial 
integrado por las retribuciones correspondientes a los siguientes conceptos1:   
 

• complemento de desarrollo y capacitación profesional (compensable y absorbible con el complemento de 
antigüedad que los trabajadores percibieran en su caso).  

• complemento de coordinación,   

• complemento de certificado de aptitud profesional,   

• complemento específico,   

• ayuda por nacimiento o adopción y   

• complemento de puesto,  
 
Este complemento de equiparación salarial se percibirá siempre que, de conformidad con lo establecido XV Convenio 
colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad, el trabajador tuviera derecho a los 
complementos que eventualmente lo puedan integran y en la cuantía que corresponda según lo dispuesto en dicha 
norma.   
 
Artículo 36. Inaplicación de las condiciones previstas en el presente convenio colectivo.   
En caso de concurrir las causas legalmente establecidas en la norma para la inaplicación de las condiciones previstas 
en el presente convenio, se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.   
 
Será de aplicación lo establecido a este respecto en la Disposición Adicional Séptima del XV Convenio colectivo general 
de centros y servicios de atención a las personas con discapacidad.   
 
Comunicada por la empresa la decisión de poner en marcha un procedimiento de inaplicación de condiciones, en caso 
de existir discrepancias durante el desarrollo del período de consultas, cualquiera de las partes podrá acudir a la Unidad 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Melilla mediante escrito motivado a fin de que se celebre intento de conciliación 
donde puedan resolverse tales discrepancias.   
 

CAPÍTULO IV. La jornada de trabajo 
 
Artículo 37.  La jornada de trabajo  
1. Se estará a lo previsto en este Convenio colectivo en los artículos correspondientes al tiempo de trabajo 
(Capítulo XI).  
2. El calendario de trabajo de cada empresa deberá cumplir con los siguientes límites y cómputos de la jornada 
de trabajo que se fijan en los artículos correspondientes de este Convenio.  
 
Artículo 38. Descanso diario y semanal  
1. Con objeto de garantizar el descanso necesario del trabajador o trabajadora, protegiendo su salud, se establece 
como límite, ante la posibilidad de distribución irregular de la jornada, la necesaria obligación de que entre el final de una 
jornada y el comienzo de la siguiente medien, como mínimo, 12 horas de descanso diario consecutivo e ininterrumpido. 
El inicio del cómputo de las doce horas de descanso mínimo, tendrá lugar una vez finalizada la jornada efectiva de 
trabajo.  
2. Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable a petición del/de 
la trabajador/a por períodos de hasta catorce días, de día y medio ininterrumpido que, como regla general, comprenderá 
en todo caso, la tarde del sábado y día completo del domingo. Respecto de los días de descanso acumulados deben ser 
disfrutados de modo ininterrumpido.  
 
Este régimen no será aplicable al régimen de trabajo de turnos de trabajo y distribución irregular de jornadas, a los que 
se aplicará lo establecido en el Real Decreto 1561/1995.  
 
3. La duración del descanso semanal de los menores de dieciocho años y del personal con discapacidad con 
relación laboral de carácter especial será, como mínimo, de dos días ininterrumpidos.  
4. El descanso mínimo diario y mínimo semanal regulado en este convenio tiene carácter obligatorio y no podrá 
ser compensando con retribución equivalente.  
 
Artículo 39. Sobre cumplimiento de la jornada en el puesto de trabajo  
El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la jornada diaria el trabajador o 
trabajadora se encuentre en su puesto de trabajo. Cualquier alteración que obligue a computar el comienzo o el final de 
la jornada fuera de su puesto de trabajo deberá ser conocida y autorizada por la empresa.  

 
1 Todos ellos recogidos en el XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a 

personas con discapacidad.  
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Computarán como tiempo de trabajo efectivo aquellos descansos dentro de la jornada que se encuentren previamente 
considerados con ese carácter por cada empresa o bien regulados en este Convenio colectivo.  
 
Artículo 40. Calendario laboral  
La empresa, de acuerdo con los representantes de los trabajadores, establecerá el calendario anual previamente para 
cada centro de trabajo, en el que se contemple al menos:  
 

- La distribución de la jornada de trabajo con los límites establecidos en este convenio colectivo.  

- El horario de trabajo.  

- Las vacaciones.  
  
En caso de que no se llegara a un acuerdo en la elaboración del calendario laboral, sería la empresa la que establecería 
el calendario siguiendo criterios de organización del proceso productivo y respetando en todo caso los derechos de los 
trabajadores y trabajadoras. En estos supuestos de falta de acuerdo, cualquiera de las partes podrá solicitar la 
intervención de la Comisión Paritaria para mediar en la solución del acuerdo.  
 
El calendario laboral del centro de trabajo se difundirá asegurando su conocimiento por parte de todo el personal.  
 
Artículo 41. Vacaciones. Período de disfrute de vacaciones  
1. Todo el personal tendrá derecho a disfrutar, preferentemente en verano, de 26 días laborables de vacaciones 
anuales retribuidas. En ningún caso estas vacaciones podrán ser compensadas económicamente, con excepción de los 
supuestos previstos en la legislación vigente.  
2. El período habitual para el disfrute de las vacaciones será el comprendido entre el 1 de junio y el 30 de 
septiembre, ambos inclusive, de cada año. No obstante, el personal que lo solicite, siempre que las necesidades del 
servicio lo permitan, podrá tomar sus vacaciones en los restantes días del año.  
3. Si durante el disfrute de las vacaciones el empleado sufriera internamiento clínico, con o sin intervención 
quirúrgica, justificada y notificada a la empresa en el plazo de veinticuatro horas siguientes, no se computarán a efectos 
de vacaciones los días que hubiese durado dicho internamiento o enfermedad. En este supuesto, los días de vacaciones 
pendientes se disfrutarán de la siguiente manera: el trabajador elegirá el 50% de los días correspondientes y la empresa 
determinará el otro 50% de las vacaciones no disfrutadas, sin superar el plazo de 18 meses establecido en el artículo 
38.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores.  
4. Cuando el período de vacaciones coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada de embarazo, 
parto, lactancia natural o con el período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, se tendrá derecho a 
disfrutar las vacaciones en fecha distinta a la de incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso, al finalizar el período 
de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.  
 

CAPÍTULO V. Permisos, excedencias, formación 
 
Artículo 42. Permisos retribuidos  
Con carácter general y para todos los trabajadores y trabajadoras regulados por este Convenio Colectivo General, previo 
aviso y justificación, podrán ausentarse del trabajo con derecho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo 
siguiente:  
 
a) Quince días naturales consecutivos, en caso de matrimonio o unión de hecho (acreditado mediante certificación 
del Registro Civil correspondiente).  
b) Tres días laborales, en caso de nacimiento de hijo o fallecimiento, accidente o enfermedad grave, 
hospitalización o intervención quirúrgica sin hospitalización que precise reposo domiciliario de parientes hasta segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo el trabajador o trabajadora necesite hacer un desplazamiento 
fuera de la provincia, el plazo será de cinco días.  
c) Un día por traslado del domicilio habitual.  
d) Un día por boda de un hijo o un hermano.  
e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y personal. 
Cuando conste en una norma legal o convencional un período determinado, se estará a lo que ésta disponga en cuanto 
a duración de la ausencia y a su compensación económica. Así mismo, la asistencia a consultas médicas, tanto públicas 
como privadas, acompañando a hijos/as menores de edad o aquellos no emancipados sin recursos económicos propios. 
Se comunicará a la empresa con la debida antelación la cita médica y se deberá posteriormente justificar su asistencia.  
f) Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse del trabajo, con derecho a remuneración, para 
la realización de exámenes prenatales y técnicos de preparación del parto, previo aviso a la empresa, y justificación de 
la necesidad de su realización dentro de la jomada de trabajo.  
g) Respecto de los permisos y licencias a conceder a los representantes de los trabajadores y de las secciones 
sindicales se estará a lo previsto en la legislación vigente.  
 
Artículo 43. Permisos no retribuidos  
Se establece una regulación en esta materia más amplia que la establecida en el artículo 53 del XV Convenio colectivo 
general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad que, en cómputo global, resulta más ventajosa 
para los trabajadores, acordándose que todo el personal podrá solicitar dos permisos sin sueldo al año (a diferencia del 
convenio nacional que prevé únicamente un permiso anual), acordándose una duración mínima de 15 días y máxima de 
noventa días, siempre que sea compatible con la organización del trabajo en los centros, supeditando su concesión a las 
necesidades productivas de la empresa.  
  
Queda expresamente prohibida la prestación de servicios remunerados, similares o equivalentes a los desempeñados 
en la empresa, para otra empresa, organismo, entidad o administración. El incumplimiento de esta prohibición tendrá la 
consideración de falta muy grave a efectos disciplinarios.  
  
Con carácter excepcional, por motivos de conciliación de vida laboral y familiar (regulado en la Ley 39/1999, de 
Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras y en la Ley 3/2007, para la Igualdad Efectiva 
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entre Mujeres y Hombres), enfermedad o finalización de estudios oficiales, se podrá dividir este permiso en las veces 
que sea necesaria, siempre que no se exceda la duración máxima de noventa días. Su concesión quedará supeditada 
en todo caso a la compatibilidad con la organización y funcionamiento de la empresa, quien podrá denegarlo por razones 
organizativas y productivas.  
 
Artículo 44. Excedencias  

1. Se concederá excedencia forzosa, además de en los casos previstos en el Estatuto de los Trabajadores, por 
el ejercicio de funciones sindicales de ámbito provincial o superior, siempre que la central sindical a la que pertenece sea 
un sindicato representativo.  

2. La empresa concederá excedencia forzosa, cuando lo solicite el trabajador por razones de ampliación de 
estudios relacionados con la actividad de la empresa, funciones sindicales, etcétera.  

3. Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho, previa solicitud, a disfrutar excedencia con reserva de puesto 
de trabajo y cómputo de antigüedad hasta tres años para atender al cuidado de cada hijo/a, tanto cuando lo sea por 
naturaleza como por adopción o en los supuestos de acogimiento tanto permanente como pre-adoptivo a contar desde 
la fecha de nacimiento o en su caso, de la resolución judicial o administrativa. No obstante, si dos o más trabajadores de 
la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio 
simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.  
 
Artículo 45. Excedencia por cuidado de familiares  

1. El trabajador o trabajadora tendrá derecho a que se le conceda la situación de excedencia para atender a un 
familiar, dentro del segundo grado de consanguinidad o afinidad o pareja de hecho, que por razones de edad, accidente, 
enfermedad o discapacidad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe actividad retribuida, previa acreditación 
médica de esta situación; la duración máxima por esta causa de excedencia será de dos años, sin que el/la trabajador/a 
al/a la que se le conceda tenga derecho durante la misma a percibir retribución alguna.  

2. En estos casos deberá solicitarse siempre por escrito con una antelación de al menos treinta días a la fecha 
de su inicio, a no ser por causas demostrables, de urgente necesidad, debiendo recibir contestación escrita por parte del 
centro en el plazo de los cinco días siguientes.  

3. Durante la situación de excedencia la vacante podrá ser cubierta por otro trabajador suplente y éste cesará en 
su cometido, dando por finalizada su relación laboral en el momento de la incorporación del titular del puesto.  
 
Artículo 46. Cuidado de menores o familiares que no pueden valerse por sí mismos  
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 37.5 del ET, quien por razones de guarda legal tenga a su cuidado 
directo algún menor de ocho años o una persona con discapacidad física, psíquica o sensorial, que no desempeñe una 
actividad retribuida, tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario 
entre, al menos, un octavo y un máximo de la mitad de la duración de aquélla.  
 
Tendrá el mismo derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un familiar, hasta el segundo grado de 
consanguinidad o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y que no 
desempeñe actividad retribuida.  
 
2. Si dos o más trabajadores o trabajadoras de la misma empresa generasen este derecho por el mismo sujeto 
causante, el/la empresario/a podrá limitar su ejercicio simultáneo por razones justificadas de funcionamiento de la 
empresa. La concreción horaria y la determinación del período de disfrute del permiso corresponderá al/a la trabajador/a, 
dentro de su jornada ordinaria. El/la trabajador/a deberá preavisar al empresario con quince días de antelación la fecha 
en que se reincorporará a su jornada ordinaria.  
3. Desde la dirección de la empresas y centros de trabajo se facilitaran las medidas conducentes a conseguir el 
adecuado equilibrio entre la vida laboral y personal, posibilitando acuerdos que salvando las necesidades del servicio 
flexibilicen la jornada de trabajo a quienes tengan a su cargo hijos menores o familiares con alguna discapacidad o 
mayores de 65 años que no pueden valerse por sí mismos.  
 
Artículo 47. Excedencia especial  
Todas aquellas personas que soliciten excedencia para trabajar en entidades públicas o privadas, acreditándolo de forma 
fehaciente, la podrán realizar durante un mínimo de 7 días y hasta la extinción de la contratación en dichas entidades.   
 
1. El período de excedencia, que supondrá la suspensión del contrato de trabajo, computará a efectos de 
antigüedad.   
2. En caso de no acreditar la nueva contratación se aplicará la normativa vigente sobre excedencias voluntarias.  
3. El número de estas excedencias que se pueden solicitar es ilimitado.  
4. En caso de acortarse la contratación en otras entidades, deberá incorporarse al día siguiente a su puesto de 
trabajo en el centro. De no hacerlo, se aplicará la normativa de excedencias voluntarias.  
 
Artículo 48. Excedencia voluntaria  
En materia de excedencia voluntaria, se estará a lo dispuesto en el artículo 46 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 
23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y artículo 54 XV 
Convenio colectivo general de centros y servicio de atención a personas con discapacidad  
Artículo 49. Maternidad y Paternidad  
1. Las empresas, afectadas por este Convenio Colectivo se atendrán a lo regulado en la Ley 39/1999, de 
Conciliación de la Vida Familiar y Laboral de las Personas Trabajadoras y en la Ley 3/2007, para la Igualdad Efectiva 
entre Mujeres y Hombres.  
2. En el supuesto de parto, las trabajadoras tendrán derecho a dieciséis semanas retribuidas, ampliables en el 
supuesto de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir del segundo y ampliables igualmente en dos 
semanas más en caso de discapacidad del hijo. Dicho período se distribuirá a opción de la interesada siempre que seis 
semanas sean inmediatamente posteriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre, con independencia de que 
ésta realizara o no algún trabajo, el otro progenitor podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso, de la parte que reste 
del período de suspensión del contrato de trabajo por maternidad, computado desde la fecha del parto, y sin que se 
descuente del mismo la parte que la madre hubiera podido disfrutar con anterioridad al parto. En el supuesto de 
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fallecimiento del hijo, el período de suspensión no se verá reducido, salvo que, una vez finalizadas las seis semanas de 
descanso obligatorio, la madre solicitara reincorporarse a su puesto de trabajo.  
  
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio 
para la madre, en el caso de que ambos progenitores trabajen, la madre, al iniciarse el período de descanso por 
maternidad, podrá optar por que el otro progenitor disfrute de una parte determinada e ininterrumpida del período de 
descanso posterior al parto bien de forma simultánea o sucesiva con el de la madre. El otro progenitor podrá seguir 
haciendo uso del período de suspensión por maternidad inicialmente cedido, aunque en el momento previsto para la 
reincorporación de la madre al trabajo ésta se encuentre en situación de incapacidad temporal.  
 
En el caso de que la madre no tuviese derecho a suspender su actividad profesional con derecho a prestaciones de 
acuerdo con las normas que regulen dicha actividad, el otro progenitor tendrá derecho a suspender su contrato de trabajo 
por el período que hubiera correspondido a la madre.  
 
En los casos de parto prematuro y en aquellos en que, por cualquier otra causa, el neonato deba permanecer 
hospitalizado a continuación del parto, se estará a lo previsto en la legislación vigente.  
 
Las trabajadoras en situación de licencia a causa de embarazo percibirán el 100% de su retribución.  
 
3. Siempre que no se hubieran podido disfrutar con anterioridad a causa del descanso maternal, podrán tomarse 
las vacaciones al finalizar el período de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que correspondan.  
4. En los supuestos de nacimiento de hijo o hija, adopción o guarda con fines de adopción o acogimiento de 
acuerdo con el artículo 57, el trabajador tendrá derecho a la suspensión del contrato por paternidad durante cinco 
semanas, ampliables en el supuesto de parto, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples en dos 
días más por cada hijo a partir del segundo. Esta suspensión es independiente del disfrute compartido de los períodos 
de descanso por maternidad regulados.  
 
El período de suspensión será ininterrumpido salvo la última semana del período total a que se tenga derecho, que, 
previo acuerdo entre empresario y trabajador, podrá disfrutarse de forma independiente en otro momento dentro de los 
nueve meses siguientes a la fecha de nacimiento del hijo, la resolución judicial o la decisión administrativa. Dicho acuerdo 
se adoptará al inicio del período de suspensión.  
  
 El  trabajador  que  ejerza  este  derecho  podrá  iniciar  su  disfrute  durante  el  periodo comprendido  desde  la  
finalización  del  permiso  por  nacimiento  de  hijo,  previsto  legal  o convencionalmente, o desde la resolución judicial 
por la que se constituye la adopción o a partir de la decisión administrativa de guarda con fines de adopción o de 
acogimiento, hasta que finalice la suspensión del contrato por las causas establecidas en los apartados 4 y 5 del artículo 
48 del Estatuto  de los Trabajadores o inmediatamente después de la finalización de dicha suspensión.  
  
La suspensión del contrato podrá disfrutarse en régimen de jornada completa o en régimen de jornada parcial de un 
mínimo del 50%. El trabajador deberá comunicarlo al empresario con una antelación mínima de 15 días.  
 
Artículo 50. Adopción y acogimiento  
1. De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto 295/2009 , en los supuestos de adopción o acogimiento, 
tanto pre-adoptivo como permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades 
Autónomas que lo regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores hasta 6 años, el permiso tendrá 
una duración de 16 semanas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción o acogimiento múltiples en dos 
semanas por cada menor a partir del segundo, así como el supuesto de hijo, o menor adoptado o acogido con 
discapacidad.  
2. Este permiso también se disfrutará en los supuestos de adopción o acogimiento tanto pre-adoptivo como 
permanente o simple, de conformidad con el Código Civil o las leyes civiles de las Comunidades Autónomas que lo 
regulen, siempre que su duración no sea inferior a un año, de menores de edad mayores de seis años, cuando se trate 
de menores discapacitados o que por sus circunstancias o experiencias personales o por provenir del extranjero, tengan 
especiales dificultades de inserción social y familiar debidamente acreditadas por los servicios sociales competentes.  
3. En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso se distribuirá a opción de los interesados, que podrán 
disfrutado de forma simultánea o sucesiva, siempre con períodos ininterrumpidos.  
4. Los trabajadores y trabajadoras en situación de licencia derivada de adopción o acogimiento percibirán el 100% 
de su retribución.  
5. Cuando las vacaciones coincidan total o parcialmente con el período de baja médica por maternidad, adopción 
o acogimiento, éstas se disfrutarán hasta completar el mes, a continuación del alta médica o cuando acuerden las partes.  
 
Artículo 51. Licencias no retribuidas  
Se autorizarán licencias no retribuidas de hasta dos meses dentro del año natural en los casos de adopción en el 
extranjero, sometimiento a técnicas de reproducción asistida, hospitalización prolongada del cónyuge o parientes de 
primer grado del empleado o acompañamiento en la asistencia médica de familiares (primer grado) con enfermedad 
crónica o discapacidades graves.  
Artículo 52. Lactancia  
De conformidad con lo previsto en el artículo 37 del ET, las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, 
tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones. La duración del permiso se 
incrementará proporcionalmente en los casos de parto múltiple.  
 
La mujer, por su voluntad, podrá sustituir este derecho por una reducción de su jornada en media hora con la misma 
finalidad o acumularlo en jornadas completas en los términos previstos en la negociación colectiva o en el acuerdo a que 
llegue con el/la empresario/a respetando, en su caso, lo establecido en aquélla. Podrá ser disfrutado indistintamente por 
la madre o el padre en caso de que ambos trabajen.  
 
En los casos de nacimientos de hijos prematuros o que, por cualquier causa deban permanecer hospitalizados a 
continuación del parto, la madre o el padre tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora. Asimismo, tendrán 
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derecho a reducir su jornada de trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. Para 
el disfrute de este permiso se estará a lo previsto en el apartado 5 del artículo 37 del ET.  
Artículo 53. Formación  
Todos los trabajadores y trabajadoras afectados por este convenio tendrán derecho a 30 horas anuales, dentro de su 
jornada laboral para su formación en el propio centro o a permisos para su formación externa; queda a criterio de la 
empresa la concesión de permisos para formación cuando lo solicite más de un/a trabajador/a y coincidan total o 
parcialmente las fechas del curso que soliciten.  
 
La relación de cursos relacionados con el puesto de trabajo de los empleados que promueva la empresa o cualquier otra 
entidad deberán exponerse públicamente en un lugar visible dispuesto para tal fin.  
 
Cuando la empresa realice cursos de perfeccionamiento y el/la trabajador/a participe en los mismos, los gastos de 
matrícula, desplazamientos y residencia, serán por cuenta de aquélla.  
 

CAPÍTULO VI. Faltas y sanciones 
 
Artículo 54. Faltas, Sanciones y procedimiento sancionador.   
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención 
a personas con discapacidad eL régimen disciplinario es materia reservada de dicha norma sectorial, por lo que se 
acuerda la aplicación en este materia de las disposiciones contenidas en el Capítulo VII del citado Convenio colectivo 
general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad (artículos 63 y siguientes).   

 
CAPÍTULO VII. Derechos sindicales 

 
Artículo 55. No discriminación  
Ningún/a trabajador/a podrá ser discriminado en razón de su afiliación sindical.  
Artículo 56. Electores elegibles  
Todo/a trabajador/a podrá ser elector y elegible para ostentar cargos sindicales, siempre que reúna los requisitos 
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores y la LOLS.  
Artículo 57. Garantías  
Tanto los miembros de los Comités de empresa como los delegados sindicales tendrán todas las garantías expresadas 
en la Ley.  
Artículo 58. Derechos  
1. De acuerdo con el artículo 8 del Título IV de la LOLS, los trabajadores y trabajadoras afiliados a un sindicato 
podrán en el ámbito de la empresa o centro de trabajo:  
 
a) Constituir Secciones Sindicales de conformidad a lo establecido en los Estatutos del   sindicato.  
b) Celebrar reuniones, previa notificación al empresario, recaudar cuotas y distribuir información sindical, todo ello 
fuera de las horas de trabajo y sin perturbar la actividad normal del centro.  
c) Recibir información que le remita su sindicato.  
d) Con la finalidad de facilitar la difusión de aquellos avisos que puedan interesar a los afiliados y a los 
trabajadores en general, la empresa pondrá a su disposición un tablón de anuncios que deberá situarse en el centro de 
trabajo y en lugar donde se garantice un adecuado acceso al mismo de los trabajadores y trabajadoras.  
 
2. Quienes ostenten cargos electivos a nivel provincial, autonómico o estatal en las organizaciones más 
representativas, tendrán derecho, según el artículo 9 de la LOLS, a:  
 
a) A la asistencia y acceso a los centros de trabajo para participar en actividades propias de su sindicato o del 
conjunto de los trabajadores, previa comunicación al empresario, sin interrumpir el trabajo normal.  
b) Los representantes sindicales que participen en las negociaciones de los convenios colectivos, manteniendo 
sus vinculaciones como trabajador en activo en alguna empresa, tendrán derecho a la concesión de los permisos 
retribuidos que sean necesarios para el adecuado ejercicio de su labor negociadora, siempre que esté afectado por la 
negociación.  
c) Al disfrute de los permisos no retribuidos necesarios para el desarrollo de las funciones sindicales propias de 
su cargo.  
d) A la excedencia forzosa, con derecho a reserva del puesto de trabajo y al cómputo de antigüedad mientras 
dure el ejercicio de su cargo representativo, debiendo incorporarse a su puesto de trabajo dentro del mes siguiente a la 
fecha del cese.  
 
Artículo 59. Acumulación de horas sindicales  
Para facilitar la actividad sindical en la empresa, provincia, región, Comunidad Autónoma o Estado, las centrales 
sindicales con derecho a formar parte de la Mesa negociadora del Convenio, podrán acumular las horas de los distintos 
miembros de los Comités de empresa y, en su caso, de los delegados de personal pertenecientes a sus organizaciones 
en aquellos trabajadores, delegados o miembros del Comité de empresa que las centrales sindicales designen.  
 
Para hacer efectivo lo establecido en este artículo, los sindicatos comunicarán a la patronal el deseo de acumular las 
horas de sus delegados.  
 
Los acuerdos que a efectos de fijar el número de permanentes sindicales se negocien con las Administraciones en la 
aplicación de este artículo, también serán notificados a la organización patronal.  
 
Las Administraciones correspondientes harán efectivos los salarios de dichos liberados, según la legislación vigente.  
 
Los sindicatos tienen la obligación de comunicar al centro el nombre de su trabajador liberado, previa aceptación del 
mismo.  
 
 
 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5844 Melilla, Viernes 19 de marzo de 2021 Página 560 

BOLETÍN: BOME-S-2021-5844 ARTÍCULO: BOME-A-2021-244 PÁGINA: BOME-P-2021-560 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

Artículo 60. Reunión  
Se garantizará el derecho que los trabajadores y trabajadoras del centró tienen a reunirse en el mismo centro, siempre 
que no se perturbe el desarrollo normal de las actividades del mismo y, en todo caso, de acuerdo con la legislación 
vigente.  
  
Las reuniones deberán ser comunicadas al director o representante de la empresa con la antelación debida, con 
indicación de los asuntos incluidos en el orden del día y las personas no pertenecientes al centro que van a asistir a la 
asamblea.  
  

CAPÍTULO VIII. Mejoras sociales 
 
Artículo 61. Incapacidad temporal  
1. Cuando la incapacidad temporal sea consecuencia de una enfermedad profesional o accidente laboral, el 
trabajador o trabajadora percibirá como complemento salarial por cuenta del empresario, la diferencia que exista desde 
la cuantía del subsidio hasta el 100% de la retribución de la mensualidad anterior a la baja por incapacidad temporal, y 
durante todo el período de incapacidad temporal. El primer día de incapacidad temporal lo tiene que abonar el empresario 
en aplicación de la LGSS.  
2. En los supuestos de incapacidad temporal por enfermedad común o accidente no laboral, en la primera baja 
del año natural los trabajadores y trabajadoras percibirán hasta el 100% de su retribución mensual ordinaria. De tal modo 
que el empresario abonará como complemento salarial el 100% de la retribución de los tres primeros días de baja por IT, 
y completará como complemento salarial hasta el 100% de la retribución ordinaria desde la cuantía que se fije del subsidio 
para el período de IT desde el cuarto día hasta la finalización de la incapacidad temporal.  
 
En la segunda y sucesivas bajas que se produzcan dentro del año natural, los trabajadores y trabajadoras percibirán 
durante los primeros 30 días de IT hasta el 100% de su retribución mensual ordinaria. De tal modo que el empresario 
abonará como complemento salarial el 100% de la retribución de los tres primeros días de baja por IT, y completará como 
complemento salarial hasta el 100% de la retribución ordinaria desde la cuantía que se fije del subsidio para el período 
de IT desde el cuarto día hasta el día 30 de baja por incapacidad temporal.  
 
3. En la segunda y sucesivas bajas que se produzcan dentro del año natural consecuencia de accidente no laboral 
o enfermedad común, a partir del día 31 de la baja por IT, el empresario abonará como complemento salarial al trabajador 
hasta el 75% de la retribución ordinaria desde la cuantía establecida en el subsidio, todo ello hasta la finalización de la 
incapacidad temporal.  
4. Se acuerda la constitución de una comisión integrada por la representación de los trabajadores y empresas 
firmantes del presente convenio para el estudio y seguimiento del absentismo laboral en las empresas incluidas en el 
campo de aplicación del mismo, en orden a la elaboración de la nueva regulación al respecto.  
 
Artículo 62. Pólizas de responsabilidad civil  
1. Todas las empresas comprendidas en el ámbito de aplicación de este Convenio, deberán contar con una póliza 
de responsabilidad civil de 120.202 euros por siniestro para cubrir al personal afectado por este Convenio, incluyéndose 
en la misma la defensa jurídica correspondiente.  
2. Deberá estar asegurado todo el personal afectado por el Convenio y la acreditación se hará por los boletines 
TC-2. También se asegurarán, nominalmente, todos los trabajadores en situación de excedencia forzosa, excepto los 
designados o elegidos para un cargo público, aun cuando no figuren en el TC-2 del centro.  
3. A la Comisión Paritaria corresponde velar por el cumplimiento de lo establecido en este artículo.  
 
Artículo 63. Gratificación por vinculación  
1. A partir de la firma del presente Convenio, todo el personal tendrá derecho, al cumplir los doce años de servicios en 
el centro, a una gratificación extraordinaria equivalente al 7 por 100 de la suma del salario base y antigüedad anual. Esta 
gratificación se percibirá cada vez que trabajador cumpla un múltiplo de doce años de antigüedad.  
 
La empresa tendrá un plazo de tres meses, como máximo, para abonarlo.  
 
El trabajador o trabajadora perderá este derecho si con anterioridad fuese sancionado con falta grave o muy grave y ésta 
no estuviese prescrita o, aun estándolo, en dicho período se le sancionara por la comisión de seis o más faltas graves o 
muy graves.  
 
Artículo 64. Plan de Igualdad  
Será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras adscritos al Gámez Morón el Plan de Igualdad suscrito en Madrid 
entre CLECE, S.A. y las diferentes organizaciones sindicales cuyo ámbito de aplicación comprende a todos los 
empleados de la Compañía en todo el territorio nacional.   
 

CAPÍTULO IX. Seguridad y salud laboral 
 
Artículo 65. Seguridad y salud laboral  
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención 
a personas con discapacidad, las normas mínimas en materia de medio ambiente y seguridad y salud en el trabajo 
constituyen materia reservada para el citado convenio, en consecuencia, se acuerda expresamente la aplicación de las 
disposiciones contenidas en el Capítulo X del Convenio nacional, artículos 79 y siguientes.   
 

CAPÍTULO X. Clasificación profesional 
 

Artículo 66. Ordenación funcional, Clasificación Profesional y Definición de Grupos Profesionales.   
De conformidad con lo establecido en el artículo 5.1 del XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención 
a personas con discapacidad, la clasificación profesional constituye materia reservada. En consecuencia, se estará a lo 
establecido en los artículos 86 y siguientes del citado convenio colectivo.  
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CAPÍTULO XI. Tiempo de trabajo 
 
Artículo 67. Jornada de trabajo  
Los trabajadores y trabajadoras de los centros y empresas de carácter asistencial tendrán una jornada laboral máxima 
anual de 1.720 horas de tiempo de trabajo efectivo. La jornada de trabajo semanal tendrá una duración máxima de 38 
horas y 30 minutos de tiempo de trabajo efectivo. El número de horas diarias de trabajo efectivo no podrá ser superior a 
ocho horas.  
 
El desfase entre las horas reales realizadas anualmente y el máximo recogido en este artículo se podrá compensar de 
dos maneras:  
  
1. Compensación económica. El desfase de horas se recompensará según el valor de cada hora en la 
correspondiente categoría profesional de su sueldo completo.  
2. Período de descanso. Dado que existen turnos de distinta duración se establece lo siguiente:  
 
a. Para los turnos de mañana y tarde, el desfase se dividirá entre 8,0 y el resultado serán los días a compensar. 
Si el primer decimal es menor de 5, se cogerá el entero correspondiente; si es superior, el entero siguiente.  
b. Para los turnos de noche, el desfase se dividirá entre 10,0 y el resultado serán los días a compensar. Si el 
primer decimal es menor de 5,0, se cogerá el entero correspondiente; si es superior, el entero siguiente.  
  
En el caso de que el trabajador sufriera una IT, se aplicará lo contemplado en la Ley General de la Seguridad Social.  
 
Artículo 68. Asuntos Propios  
Junto a lo previsto en el artículo 49 con carácter general, los trabajadores y trabajadoras de los centros asistenciales, 
previo aviso y justificación, disfrutará de 6 días laborables de permisos retribuidos que se computarán como tiempo de 
trabajo efectivo. La empresa deberá justificar, siempre por escrito, la denegación del permiso solicitado en un plazo no 
superior a 48 horas.  
Artículo 69. Trabajo a turnos  
1. De conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1561/1995 los trabajadores y trabajadoras en régimen de 
turnos, y cuando así lo requiera la organización del trabajo, se podrá acumular por períodos de hasta cuatro semanas el 
medio día de descanso semanal previsto en el artículo 37.1 del Estatuto de los Trabajadores.  
2. Para los trabajadores y trabajadoras en régimen de tumos se tendrá en cuenta la rotación de los mismos y que 
ningún trabajador podrá estar en el de noche más de dos semanas consecutivas, salvo adscripción voluntaria.  
3. Tendrán prioridad en la elección de turno las mujeres embarazadas o durante el periodo de lactancia, cuando 
el desempeño de su trabajo suponga un riesgo de conformidad con lo previsto en el artículo 26 de la Ley de Prevención 
de Riesgos Laborales y 10 de la Ley de Conciliación de la Vida Laboral y Familiar; también tendrá similar preferencia las 
personas que tengan a su exclusivo cargo a menores de seis años o personas discapacitadas que requieran permanente 
ayuda y atención.  
4. En lo no previsto en este artículo se estará a lo dispuesto en el Real Decreto 1561/1995, sobre jornadas 
especiales de trabajo.  
 
Artículo 70. Distribución irregular de jornada  
Atendiendo a la naturaleza de la actividad que en el centro Gámez Morón se realiza, podrá establecerse la distribución 
irregular de jornada a lo largo del año que deberá respetar, en todo caso, los períodos mínimos de descanso diario y 
semanal previstos en el presente Convenio, Estatuto de los Trabajadores y Real Decreto 1561/1995.  
 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 
Los incrementos de retribuciones establecidos en el artículo 23 del convenio para los años 2022 y 2023 entrarán en vigor 
y serán exigibles a partir del 1 de enero de uno y otro año, salvo que en esa fecha no se haya llevado a efecto una nueva 
contratación administrativa, en cuyo caso la comisión negociadora se reunirá para establecer una entrada en vigor 
posterior de tales incrementos.   
 
Si la administración adjudica el servicio mediante nuevo contrato antes de 2022, los incrementos salariales de 2022 y 
2023 entrarán en vigor y serán exigible a partir del 1 de enero de cada año.   
 
La ayuda escolar regulada en el artículo 32 entrará en vigor y será exigible a partir del 1 de enero de 2022, salvo que en 
esa fecha no se  haya llevado a efecto una nueva contratación administrativa, en cuyo caso la comisión negociadora se 
reunirá para establecer una entrada en vigor posterior de dicha ayuda. Si la administración adjudica el servicio mediante 
nuevo contrato antes de 2022, la ayuda escolar entrará en vigor y será exigible a partir del 1 de enero de 2022.  
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ANEXO I 
 

TABLAS SALARIALES "GÁMEZ MORÓN" V CONVENIO 2019-2023  
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TABLAS SALARIALES "GÁMEZ MORÓN" V CONVENIO 2019-2023 
 

   

   

2020  2020  2020  2020  

Salario Base  Plus Residencia  Bonif. Melilla  Trienio  

Grupo I        

Personal titulado  1.678,70 €  419,68 €  134,30 €  62,74 €  

Grado Superior  1.678,70 €  419,68 €  134,30 €  62,74 €  

Director/a  1.678,70 €  419,68 €  134,30 €  62,74 €  

Psicólogo/a  1.678,70 €  419,68 €  134,30 €  62,74 €  

Grupo II        

Personal titulado Grado Medio  1.236,41 €  309,10 €  98,91 €  45,18 €  

Fisioterapeuta Logopeda  1.236,41 €  309,10 €  98,91 €  45,18 €  

Trabajador/a Social  1.236,41 €  309,10 €  98,91 €  45,18 €  

Educador Social  1.236,41 €  309,10 €  98,91 €  45,18 €  

Diplomado/a Enfermería/ATS/DUE  1.236,41 €  309,10 €  98,91 €  45,18 €  

Educador/a  1.236,41 €  309,10 €  98,91 €  45,18 €  

Grupo III        

Auxiliar Técnico Educativo  938,32 €  234,58 €  75,07 €  35,63 €  

Monitor/a  938,32 €  234,58 €  75,07 €  35,63 €  

Coordinador/a  995,88 €  248,97 €  79,67 €  40,17 €  

AVD  954,90 €  238,73 €  76,39 €  37,06 €  

Gobernanta Cocina  995,88 €  248,97 €  79,67 €  41,80 €  

Cuidador/a-TCAE Técnico de 
Contención  

912,75 €  228,19 €  73,02 €  33,96 €  

Cocinero/a  854,43 €  213,61 €  68,35 €  33,16 €  

Grupo IV        

Auxiliar Administrativo  806,15 €  201,54 €  64,49 €  29,49 €  

Oficial 1º de Oficios  916,92 €  229,23 €  73,35 €  36,02 €  

Responsable  

Limpieza Oficial 2º de Oficios  

854,43 €  213,61 €  68,35 €  33,16 €  

Conductor  854,43 €  213,61 €  68,35 €  33,16 €  

Conserje  809,72 €  202,43 €  64,78 €  31,69 €  

Ordenanza  780,10 €  195,03 €  62,41 €  30,28 €  

Pinche de cocina  745,67 €  186,42 €  59,65 €  28,81 €  

Limpiador/a  724,38 €  181,09 €  57,95 €  28,10 €  

Lavandera  724,38 €  181,09 €  57,95 €  28,10 €  

Personal no cualificado  724,38 €  181,09 €  57,95 €  28,10 €  

  
TABLAS SALARIALES "GÁMEZ MORÓN" V CONVENIO 2019-2023 

 

   
   

2021  2021  2021  2021  

Salario Base  Plus Residencia  Bonif. Melilla  Trienio  

Grupo I       

Personal titulado  1.708,92 €  427,23 €  136,71 €  63,87 €  

Grado Superior  1.708,92 €  427,23 €  136,71 €  63,87 €  

Director/a  1.708,92 €  427,23 €  136,71 €  63,87 €  

Psicólogo/a  1.708,92 €  427,23 €  136,71 €  63,87 €  

Grupo II       

Personal titulado Grado Medio  1.258,67 €  314,67 €  100,69 €  45,99 €  

Fisioterapeuta Logopeda  1.258,67 €  314,67 €  100,69 €  45,99 €  

Trabajador/a Social  1.258,67 €  314,67 €  100,69 €  45,99 €  

Educador Social  1.258,67 €  314,67 €  100,69 €  45,99 €  

Diplomado/a Enfermería/ATS/DUE  1.258,67 €  314,67 €  100,69 €  45,99 €  

Educador/a  1.258,67 €  314,67 €  100,69 €  45,99 €  

Grupo III       

Auxiliar Técnico Educativo  955,21 €  238,80 €  76,42 €  36,27 €  

Monitor/a  955,21 €  238,80 €  76,42 €  36,27 €  

Coordinador/a  1.013,80 €  253,45 €  81,10 €  40,89 €  

AVD  972,09 €  243,02 €  77,77 €  37,72 €  

Gobernanta Cocina  1.013,80 €  253,45 €  81,10 €  42,55 €  

Cuidador/a-TCAE Técnico de Contención  929,18 €  232,29 €  74,33 €  34,57 €  

Cocinero/a  869,81 €  217,45 €  69,58 €  33,75 €  
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Grupo IV       

Auxiliar Administrativo  820,66 €  205,17 €  65,65 €  30,02 €  

Oficial 1º de Oficios  933,43 €  233,36 €  74,67 €  36,67 €  

Responsable  
Limpieza Oficial 2º de Oficios  

869,81 €  217,45 €  69,58 €  33,75 €  

Conductor  869,81 €  217,45 €  69,58 €  33,75 €  

Conserje  824,29 €  206,07 €  65,94 €  32,26 €  

Ordenanza  794,15 €  198,54 €  63,53 €  30,82 €  

Pinche de cocina  759,10 €  189,77 €  60,73 €  29,33 €  

Limpiador/a  737,42 €  184,35 €  58,99 €  28,60 €  

Lavandera  737,42 €  184,35 €  58,99 €  28,60 €  

Personal no cualificado  737,42 €  184,35 €  58,99 €  28,60 €  

  
TABLAS SALARIALES "GÁMEZ MORÓN" V CONVENIO 2019-2023 

 

   
   

2022  2022  2022  2022  

Salario Base  Plus Residencia  Bonif. Melilla  Trienio  

Grupo I        

Personal titulado  1.743,10 €  435,77 €  139,45 €  65,15 €  

Grado Superior  1.743,10 €  435,77 €  139,45 €  65,15 €  

Director/a  1.743,10 €  435,77 €  139,45 €  65,15 €  

Psicólogo/a  1.743,10 €  435,77 €  139,45 €  65,15 €  

Grupo II        

Personal titulado Grado Medio  1.283,84 €  320,96 €  102,71 €  46,91 €  

Fisioterapeuta Logopeda  1.283,84 €  320,96 €  102,71 €  46,91 €  

Trabajador/a Social  1.283,84 €  320,96 €  102,71 €  46,91 €  

Educador Social  1.283,84 €  320,96 €  102,71 €  46,91 €  

Diplomado/a Enfermería/ATS/DUE  1.283,84 €  320,96 €  102,71 €  46,91 €  

Educador/a  1.283,84 €  320,96 €  102,71 €  46,91 €  

Grupo III        

Auxiliar Técnico Educativo  974,32 €  243,58 €  77,95 €  37,00 €  

Monitor/a  974,32 €  243,58 €  77,95 €  37,00 €  

Coordinador/a  1.034,08 €  258,52 €  82,73 €  41,71 €  

AVD  991,53 €  247,88 €  79,32 €  38,48 €  

Gobernanta Cocina  1.034,08 €  258,52 €  82,73 €  43,40 €  

Cuidador/a-TCAE Técnico de 
Contención  

947,76 €  236,94 €  75,82 €  35,26 €  

Cocinero/a  887,20 €  221,80 €  70,98 €  34,43 €  

Grupo IV        

Auxiliar Administrativo  837,08 €  209,27 €  66,97 €  30,62 €  

Oficial 1º de Oficios  952,10 €  238,02 €  76,17 €  37,40 €  

Responsable  
Limpieza Oficial 2º de Oficios  

887,20 €  221,80 €  70,98 €  34,43 €  

Conductor  887,20 €  221,80 €  70,98 €  34,43 €  

Conserje  840,78 €  210,19 €  67,26 €  32,91 €  

Ordenanza  810,03 €  202,51 €  64,80 €  31,44 €  

Pinche de cocina  774,28 €  193,57 €  61,94 €  29,91 €  

Limpiador/a  752,17 €  188,04 €  60,17 €  29,17 €  

Lavandera  752,17 €  188,04 €  60,17 €  29,17 €  

Personal no cualificado  752,17 €  188,04 €  60,17 €  29,17 €  

  
TABLAS SALARIALES "GÁMEZ MORÓN" V CONVENIO 2019-2023 

 

   
   

2023  2023  2023  2023  

Salario Base  Plus Residencia  Bonif. Melilla  Trienio  

Grupo I        

Personal titulado  1.777,96 €  444,49 €  142,24 €  66,45 €  

Grado Superior  1.777,96 €  444,49 €  142,24 €  66,45 €  

Director/a  1.777,96 €  444,49 €  142,24 €  66,45 €  

Psicólogo/a  1.777,96 €  444,49 €  142,24 €  66,45 €  

Grupo II        

Personal titulado Grado Medio  1.309,52 €  327,38 €  104,76 €  47,85 €  

Fisioterapeuta Logopeda  1.309,52 €  327,38 €  104,76 €  47,85 €  

Trabajador/a Social  1.309,52 €  327,38 €  104,76 €  47,85 €  

Educador Social  1.309,52 €  327,38 €  104,76 €  47,85 €  
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Diplomado/a Enfermería/ATS/DUE  1.309,52 €  327,38 €  104,76 €  47,85 €  

Educador/a  1.309,52 €  327,38 €  104,76 €  47,85 €  

Grupo III        

Auxiliar Técnico Educativo  993,80 €  248,45 €  79,50 €  37,74 €  

Monitor/a  993,80 €  248,45 €  79,50 €  37,74 €  

Coordinador/a  1.054,76 €  263,69 €  84,38 €  42,55 €  

AVD  1.011,37 €  252,84 €  80,91 €  39,25 €  

Gobernanta Cocina  1.054,76 €  263,69 €  84,38 €  44,27 €  

Cuidador/a-TCAE Técnico de Contención  966,72 €  241,68 €  77,34 €  35,97 €  

Cocinero/a  904,95 €  226,24 €  72,40 €  35,12 €  

Grupo IV        

Auxiliar Administrativo  853,82 €  213,45 €  68,31 €  31,24 €  

Oficial 1º de Oficios  971,14 €  242,78 €  77,69 €  38,15 €  

Responsable  
Limpieza Oficial 2º de Oficios  

904,95 €  226,24 €  72,40 €  35,12 €  

Conductor  904,95 €  226,24 €  72,40 €  35,12 €  

Conserje  857,59 €  214,40 €  68,61 €  33,56 €  

Ordenanza  826,23 €  206,56 €  66,10 €  32,07 €  

Pinche de cocina  789,76 €  197,44 €  63,18 €  30,51 €  

Limpiador/a  767,21 €  191,80 €  61,38 €  29,76 €  

Lavandera  767,21 €  191,80 €  61,38 €  29,76 €  

Personal no cualificado  767,21 €  191,80 €  61,38 €  29,76 €  

  
Además de las retribuciones recogidas en las tablas salariales, los trabajadores tendrán derecho a percibir el 
complemento de equiparación salarial recogido en el artículo 35 del presente convenio, cuyo abono y cuantía no puede 
especificarse por depender de las circunstancias personales de cada empleado y que se abonará de conformidad con lo 
establecido en el  XV Convenio colectivo general de centros y servicios de atención a personas con discapacidad.  
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Anexo II 
 
Formulario de consulta a la comisión paritaria del convenio  
  
A la comisión paritaria del V convenio colectivo del Centro “Gámez Morón”  
  

Consultante:  
  
(Nombre, dirección y teléfono)  
  

a) Empleado (puesto de trabajo)  

b) Empresa (cargo)  

c) Organización sindical (cargo)  

Empresa:  
  
(Nombre, dirección y teléfono)  

Actividad:  
  
(Principal, secundaria)  

Pertenece a alguna asociación empresarial:  
  
(Especificar a cual o cuales)  

Nº trabajadores:  
  
Nº afectados:  
Puestos de trabajo:  

Funciones que desarrollan los afectados:  
  
(Especificar la actividad principal y la secundaria)  

Representantes de los trabajadores:  
  
Sindicatos:  SI:  NO:     
  
CC.OO.:_ /    %   
UGT:  _/ ______% Otros: 
  _/   __%  
    _/    %  
    _/    %  

 Descripción de los hechos sobre los que versa la consulta:  

Artículos del convenio que afectan a la consulta:  
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

245. NOTIFICACIÓN A D. SAMIR DOUY, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES Nº 19 / 2020. 
 

LEI JUICIO INMEDIATO SOBRE DELITOS LEVES 0000019 /2020  

N.I.G: 52001 41 2 2020 0004604   

Delito/Delito Leve: HURTO (CONDUCTAS VARIAS)  

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, SAMIR DOUY  , EL BADAOUI CHAKHCHAKH    

Abogado: , MANUEL LOPEZ PEREGRINA ,      

  
EDICTO 

  
D./DÑA.  RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
NÚMERO 003 DE MELILLA  
  
DOY FE Y TESTIMONIO:  
  
Que en el Juicio  Inmediato por Delito Leve 19/20 se ha dictado  la presente sentencia, que en 
su encabezamiento y parte dispositiva dice:  
  
Han sido vistos por Dª Laura López García, Juez del Juzgado de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 
de Melilla, los precedentes autos de Juicio Inmediato por Delito Leve nº 19/20 seguidos por un 
presunto delito leve de ESTAFA, incoado en virtud de denuncia, en el que han sido denunciante  
EL BADAOUI CHAKCHAKH y denunciado SAMIR DOUY, constando en las actuaciones las 
circunstancias personales de todos ellos, y ejerciendo la acción pública el Ministerio Fiscal.  
 
Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a  SAMIR DOUY de la denuncia contra dicha persona 
presentada.  
  
Se declaran de oficio las costas del presente procedimiento.  
  
Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que contra la misma podrá interponer 
recurso de apelación en el plazo de los cinco días siguientes a su notificación.  
  
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su incorporación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.  
  
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION  a SAMIR DOUY, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletin oficial de esta ciudad , expido el presente en MELILLA 
a trece de enero de 2021.   
  
 LA LDA. ADMON JUSTICIA  
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCION Nº 3 

246. NOTIFICACIÓN A D. SOUFIANE TALLA, EN PROCEDIMIENTO DE JUICIO 
SOBRE DELITOS LEVES Nº 67 / 2020. 
 

LEV JUICIO SOBRE DELITOS LEVES 0000067 /2020  

N.I.G: 52001 41 2 2020 0002398   

Delito/Delito Leve: HURTO (CONDUCTAS VARIAS)  

Denunciante/Querellante: MINISTERIO FISCAL, MOHAMED AMINE EZZAROUALI    

Contra: SOUFIANE TALLA  
 

EDICTO 
  
D./DÑA.  RAQUEL ALONSO CHAMORRO SECRETARIO DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 
NÚMERO 003 DE MELILLA  
  
DOY FE Y TESTIMONIO:  
  
Que en el Juicio por Delito Leve 67/2020 se ha dictado la presente sentencia, que en su 
encabezamiento y parte dispositiva dice:  
  
Vistos por Dª Laura López García Juez titular del Juzgado  de 1ª Instancia e Instrucción nº 3 de 
Melilla, los precedentes autos de Juicio por Delito Leve nº 67/20 seguido por un presunto delito 
leve de HURTO, incoado en virtud de denuncia, en el que ha sido denunciante MOHAMED 
AMINE EZZAROUALI y denunciado SOUFIANE TALLA,  cuyas circunstancias personales 
constan en autos, ejerciendo la acción pública el Ministerio  Fiscal, y atendiendo a los siguientes  
  
Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a SOUFIANE TALLA, de la denuncia contra dicha persona 
presentada.  
  
Se declaran de oficio las costas procesales causadas.  
  
Notifíquese esta sentencia a las partes y al Ministerio Fiscal, haciéndoles saber que  contra la 
misma podrá interponer recurso de apelación ante este Juzgado para su resolución por la Ilma. 
Secc. 7ª de la Audiencia provincial de Málaga con sede en Melilla en el plazo de los cinco días 
siguientes al de su notificación.  
  
Por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su incorporación a la causa, lo 
pronuncio, mando y firmo.   
  
Y para que conste y sirva de NOTIFICACION  a SOUFIANE TALLA, actualmente en paradero 
desconocido, y su publicación en el Boletin oficial de esta ciudad , expido el presente en MELILLA 
a nueve de marzo de dos mil veintiuno.   
 
LA LDA. ADMON JUSTICIA  
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